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ITILlY 

rurai· 

salvo 

aeo1ese 

b) 

trabaJo: · 

una 

mensaje de Tondo. 

ese 

·can este objetivo, en el capítL1la Ltna 

oe:;arroilamos una discLt5ión met:adalógica que tiene por centro 

la tematica ae la mutación o metamarTosis que experimenta el 

Est:ado actual, con la crisis de 1929, convirtiendase en el 

eiemento regulador oe las procesas de la producción social, 

2> A cont:inuación, en el capítula dos, y dada que nuestra 

especí7ica realiaad social na es inteligible de manera plena si 

solo na5 limi~aramas a la perspectiva anterior, nuevamente en 

el ama1to oe los problemas de método, abordamos el estudia de 

nuest:ra hist:oria relacionando agra-e:;tada, en el cantext:a del 
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pueblerina. 

abarcado lo 

Segunda Guerra 

En e1 tE:<to er.1pleamo; ii,ci1=ti~ta1il2nte lus termines oi; E:;tado plan, Estada regulaoar, Estado 
l~eyne;iano. 
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DEL ESTADO DE MARX A KEYNES 
Ndta~ metodológicas 

La única manera de establecer ese poder común, 
capaz de defenderlos contra la invasión de 
extranjeros y a unos de los daRos que puedan 
provocarles otros, asegurándoles ••• que pueden 
nutrirse y vivir satisf~chos, es conferir todo 
su poder y fuerza a un hombre o asamblea de 
hombres ••• que representa a su persona; y que 
cada uno considere como propio y se reconozca a 
sí mismo como autor de cualquier cosa que haga o 
promueva quien representa a .su persona .•• Esta 
es la generación del gran Leviatán o, más bien, 
para hablar con mayor reverencia, de ese Dios 
mortal al cual debemos, bajo el Dios inmortal, 
nuestra paz y nuestra defensa ••• y el titular de 
esta persona es llamado soberano y de él se dice 
que tiene poder soberano; y toda otra persona es 
súbdito suyo. 

Thomas Hobbes. 

1. Introducción 

Al iniciarse los aRos setentas -y hasta antes de la puesta 

en acto de las políticas deflacionistas-, el tema del Estado 

concentró la máxima atención de los científicos sociales 

debido, por una parte, a que determinadas formaciones políticas 

<socialistas, eurocomunistas y keynesianos de izquierda), 

consideraban que el Estado era la palanca a aplicar para salir 

de la ("actual"> crisis del capitalismo y, por otra parte, a 

que se aceptaba (piénsese en el debate provocado por Norberto 
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Babbio en Italia, en 1975), que tanto en el casa de las 

"cl~sicas" del m~rxisma como en el de toda la "tradición" na se 

habían ocupado suficientemente de su estudia, abrigándose 

asimismo, serias dudas acerca de sí se cantaba a na can una 

verdadera teoría "crítica" sabre la cuestión.! 

Así las 

esforzaremos 

cosas, en las parágrafos 

algunas de 

que siguen, nas 

por formular las problemas 

metodológicas que entrañaba tal teoría crítica, y en poner de 

relieve el equívoco teórico inscrita en las estrategias y 

programas políticos de las formaciones de referencia. Estas, 

sobra decirlo, llegaron a tener una cierta presencia na sólo en 

Europa, sino también en México y en América Látina. 

2. ¿Qué problemas ha suscitado la obra de Marx? 

En· esta parte sólo nos ocuparemos de das de estos 

problemas, mismos que conducen a conclusiones o visiones 

interpretativas radicalmente apuestas. Humberto Cerroni, 

representante de una amplia gama de posiciones, introdujo en el 

debate el problema de hasta qué punto la idea o la teoría del 

Estado presente en la Crítica del 43 o en la Cuestión Judía, se 

reproduce a recoge íntegramente en las posteriores abras, 

incluido El Capital. Para él, la continuidad existente entre 

unas textos y las otros es absoluta, toda vez que Marx en los 
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Manuscritos del 44 transita de la crítica de Hegel Cque es una 

crítica del estado político representativo>, a la crítica de la 

economía política, objeto de los Grundrisse.2 

Cerroni, refuerza su aserto citando directamente un pasaje 

del prefacio a la segunda edición del Tomo I de El Capital, en 

el cual Marx habría reivindicado su crítica al maestro <Hegel>, 

considerándola válida por tanto, en el momento de escribir su 

obra capita1. 3 El siguiente es el texto citado por el 

italiano: 

Hace cerca de treinta affos, en una época en que estaba de 

moda aquella filosof~ia tuve ya ocasión de criticar todo lo 

que había de mistificación en la dialéctica Hegeliana. 4 

Esta parecería una acertada solución, de no ser por la duda 

introducida por Rosdolsky, quien situándose en dos de las obras 

teóricas mayores de Marx, sostiene que las incorrespondencias 

conceptuales que se observan al comparar los Grundrisse con El 

Capital se deben a que: 

primitivo 'libro del 

" ••• la anterior reestructuración del 

capital' produjo también -y debía 

producirla- una cierta modificación de los conceptos en que se 

basa dicho libro, y que por ello la significación que tienen 

muchos conceptos en El Capital no siempre coincide, ni lo hacen 

en forma total con los que conocemos a partir de los 
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Grundri sse." 15 

Además de esos cambios en la significación de los conceptos 

Rosdolsky opina que Marx ya no tuvo tiempo para escribir el 

libro IV sobre el Estado, y que en la segunda estructura Cla 

redacción definitiva) sólo "ocasionalmente" trata sobre el 

contenido de éste y de los libros V y VI • 

••• con respecto a la modificación de los planes -nos dice 

Rosdolsky- debemos distinguir estrictamente entre los 

libros primero, segundo y tercero originales y los libros 

cuarto, quinto y sexto. 1 

( ... ) estos últimos libros ••• nunca se abandonaron en 

realidad, es decir, que los temas incluidos dentro de su 

ámbito nunca fueron totalmente asimilados por la segunda 

estructura de la obra, sino que, en el fondo, quedaron 

reservados a la eventual prosecución de la misma. De 

cualquier manera, los temas en cuestión sólo se tratan 

Este punto, esa 'cierta modificación en los conceptos", es lo que que ha dado orígen en 
nuestros días, en Alemania a la teoría "derivacionista" del Estado. A esta teoría le 
dedicaremos un trabajo especial. 

Plan Original 
l. El 1 ibro del capital. 
II. El libro de la propiedad de la tierra. 
m. El libro del trabajo asalariado. 
IV. El libro del Estado. 
V, El libro del comercio e:<terior. 
VI. El libro del mercado mundial y de la 

crisis. 
Rosdolsky, op. cit., p. 

Segunda Estructura 
l. Proceso de Producción 

del capital. 
¡¡, Proceso de circulación 
l !l. Conformación del 

proceso global, 
IV. Historia de la teoría. 
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·-

parece 

de [as 

referirse 

De las dos hipótesis enunciadas, la de Cerrani, de la 

"continuidad" y la de la "teoría de las lagunas" aceptada par 

Rosdolsky, ésta segunda parece tener una mayar verosimilitud, 

en virtud de que se apoya en el método de exposición seguida 

par Marx. 

siguiente: 

Dicha método su autor lo expresa en la forma 

La división debe ser hecha, desde luego, de manera que (se 

desarrollen>, en primer lugar, las determinaciones 

generales abstractas, que pertenecen más o menas a todas 

las formas de saciedad ••• en segunda lugar, las categorías 

que constituyen la organización interior de la saciedad 

burguesa, sobre las que repasan las clases fundamentales: 

Capital, Trabajo Asalariada, Propiedad de la Tierra. Sus 

relaciones reciprocas. Ciudad y Campa. Las tres grandes 

clases sociales. El cambia entre Estados. Circulación. 

Crédito (privada). En tercer lugar, la saciedad burguesa 

comprendida baja la forma de Estada. El Estado en si ••• 7 • 
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Ahora bien, para confifmar. la hipótesis de Rosdolsky, 

reproduzcamos a título de i lusfraCi ón, algunos de los 

"tratamientos ocasionales" que· :M,ir:< nos ·há dejado en El 

Capital.* 

La esfera de la circulación o del intercambio de 

mercancías, dentro de cuyos límites se efectúa la compra y 

la venta de la fuerza de trabajo, era, en realidad, un 

verdadero edén de los derechos humanos innatos. Lo que 

allí imperaba era la libertad, la igualdad, la propiedad y 

Bentham. iLibertad!, porque el comprador y el vendedor de 

una mercancía, por ejemplo de la fuerza de trabajo, sólo 

están determinados por su libre voluntad. Celebran su 

contrato como personas libres, jurídicamente iguales. El 

contrato es el resultado final en el que sus voluntades 

confluyen en una expresión jurídica común. i Igualdad!, 

porque sólo se relacionan entre sí en cuanto poseedores de 

mercancías, ~intercambian equivalente por equivalente. 

iPropiedad! porque cada uno dispone sólo de lo suyo. 

iBentham!, porque cada uno de los dos se ocupa sólo de sí 

mismo. El único poder que los reúne y los pone en relación 

es el de su egoísmo, el de su ventaja personal, el de sus 

intereses privados. Y precisamente porque cada uno sólo se 

preocupa por sí mismo y ninguno por el otro, ejecutan todo, 

Mientras no se señale lo contrario todas las ne<jri tas de las citas tooadas de El Capital 
no; pertenecen, 
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en virtud de una armonía preestablecida de las cosas o bajo 

los auspicios de una providencia omniastuta, solamente la 

obra de su provecho recíproco, de su altruismo, de su 

interés colectivo. 8 

Al dejar atrás esa esfera de la circulación simple ••• se 

transforma en cierta medida, según parece, la fisonomía de 

nuestras dramatis personae (personajes). El otrora 

poseedor de dinero abre la marcha como capitalista; el 

poseedor de fuerza de trabajo lo sigue como obrero; el uno, 

significativamente, sonríe con ínfulas y avanza impetuoso; 

el otro lo hace reluctante, como el que se ha llevado al 

mercado su propio pellejo y no puede esperar sino una cosa: 

que se lo curtan. 

Dejando a un lado límites sumamente elásticos, como vemos, 

de la naturaleza del intercambio mercantil no se desprende 

límite alguno de la jornada 

alguno del plustrabajo. 

laboral, y por tanto límite 

El capitalista, cuando procura 

prolongar lo más posible la jornada laboral y convertir, si 

puede, una jornada laboral en dos, reafirma su derecho en 

cuanto comprador~ Por otra parte, la naturaleza específica 

de la mercancía vendida trae aparejado un límite al consumo 

que de la misma hace el comprador, y el obrero· reafirma su 

derecho como vendedor cuando procura reducir la jornada 

laboral a determinada magnitud normal. Tiene lugar aquí, 

10 



pues una antimonia: derecho contra derecho, signados ambos 

de manera uniforme por la ley del intercambio mercantil. 

Entre derechos iguales decide la fuerza. Y de esta suerte, 

en la historia de la producción capitalista la 

reglamentación de la jornada laboral se presenta como lucha 

en torno a los límites de dicha jornada, una lucha entre el 

capitalista colectivo, esto es, la clase de los 

capitalistas, y el obrero colectivo, o sea la clase obrera 

9 * El capital, por consiguiente, no tiene en cuenta la 

salud y la duración de la vida del obrero, salvo cuando la 

sociedad lo obliga a tomarlas en consideración. Al reclamo 

contra la atrofia física y espiritual, contra la muerte 

prematura y el tormento del trabajo e:<cesi va, responde el 

capital: ¿Habría de atormentarnos ese tormento, cuando 

acrecienta nuestro placer Cla ganancial? Pero en líneas 

generales esto tampoco depende de la buena o mala voluntad 

del capitalista individual. La libre competencia impone 

las leyes inmanentes de la producción capitalista 

individual, como ley exterior coercitiva. 

La fijación de una jornada laboral normal es el resultado 

de una lucha multisecular entre el capitalista y el obrero. 

Este enfrentamiento total 1 cama se vera más adelante, los señala Lenin en El Estado Y la 
Revolución: ',..la guerra de ... 1914-1917 ha llevado a la absorción de todas las fuerzas de 
la sociedad por un poder estatal rapaz ... ' Ed. Progreso, Mascri, URSS, 1967. p. 11. 
Consultar tamoi én, Antonio Negri 1 Proletari e stato, Feeltrinel l i 1 Milano, 1976. 
(sobretiro-traducciónl. 
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La historia de esta lucha, empero muestra dos tendencias 

contrapuestas. 

fabril inglesa 

Compárese, por ejemplo, la legislación 

de nuestros días con las leyes laborales 

inglesas promulgadas desde el siglo XIV hasta más allá de 

que la moderna mediados del siglo XVIII. Mientras 

legislación fabril abrevia coactivamente la jornada 

laboral, aquellas leyes procuraban prolongarla 

coactivamente. Cierto es que las pretensiones del capital 

en su estado embrionario -cuando apenas está llegando a 

ser, cuando, por ende, su derecho a absorber determinada 

cantidad de plus-trabajo no se afianza sólo mediante la 

fuerza de las condiciones económicas, sino también por 

medio de la colaboración del Estado -parecen modestísimas 

si se les compara con las concesiones que, refunfuñando y 

con reluctancia se ve obligado a hacer en su edad adulta. 

Fueron necesarios siglos hasta que el trabajador "libre", 

por obra del modo de producción capitalista desarrollado, 

·se presentara voluntariamente, es decir, se viera 

socialmente obligado, a vender todo el tiempo de su vida 

activa, su capacidad misma de trabajo, por el precio de sus 

medios de subsistencia habituales; su derecho de 

primogenitura por un plato de lentejas. Hemos visto cómo 

estas minuciosas disposiciones, que regulan a camp~nadas, 

con una uniformidad tan militar, los períodos, límites Y 

pausas del trabajo, en modo alguno eran los productores de 

lucubraciones parlamentarias. Se desarrollaron 

12 



paulatinamente como leyes, naturales ,del.e modo de. producción 

moderno, a part{r' de las condiciones dadas. Su 

formulación, reconocimiento oficial y proclamación estatal 

fueron el resultado de una prolongada lucha de clases. 

11 Primero: el ansia del capital por una prolongación 

desmesurada y despiadada de la jornada laboral se sacia 

ante todo en las industrias primeramente revolucionadas por 

el agua, el vapor y la maquinaria, en esas primeras 

creaciones del modo de producción moderno, en las 

hilanderías y tejedurías de algodón, lana, lino, seda. El 

modo de producción material transmutado y las relaciones 

sociales de los productores, modificadas correlativamente, 

10 generan primero las e:<tralimitaciones más desmesuradas y 

provocan luego, como antítesis, el control social que 

reduce, regula y uniforma legalmente la jornada laboral con 

sus intervalos. El control aludido aparece, pues, durante 

la primera mitad del siglo XIX, tan solo oajo la modalidad 

de leyes de e:<cepción. No bien hubo conquistado el 

territorio primitivo del nuevo modo de producción, se 

encontró con que en el ínterin no sólo otros muchos ramos 

de la producción habían ingresado al régimen fabril 

propiamente dicho, sino que manufacturas con un modo de 

e:<plotación más o menos anticuado, como las alfarerías, 

cristalerías, etc., artesanías arcaicas como la 

panificación y, finalmente, incluso el disperso trabajo 

13 



llamad~ domiciliario 
\ 

como la fabricación de clavos, etc., 

habían caído en poder de la e:<plotación capitalista, ni más 

ni menos que la fábrica. La legislación, por consiguiente, 

se vio obligada a despojarse paulatinamente de su carácter 

e:<cepci onal, al 1 í donde como en Inglaterra procede conforme 

a la casuística romana, tuvo que declarar discrecionalmente 

que toda casa en la que se trabajaba era una fábrica 

(factory> • 11 

Segundo: La historia de la regulación de la jornada laboral 

en algunos ramos de la producción, y en otros la lucha que 

aún dura en pro de esa reglamentación, demuestran de manera 

tangible que el trabajador aislado, el trabajador como 

vendedor "libre" de su fuerza de trabajo, sucumbe 

necesariamente y sin posibilidad de resistencia una vez que 

la producción capitalista ha alcanzado cierto grado de 

madurez. La fijación de una jornada laboral normal es, por 

consiguiente, el producto de una guerra civil prolongada y 

más o menos encubierta entre la clase capitalista y la 

clase obrera. 12 

El movimiento obrero, crecido instintivamente en las dos 

orillas del Océano Atlántico a partir de las condiciones de 

producción mismas, corroborada de este modo la sentencia 

del inspector fabril inglés Robert John Sauders: 'Nunca 

podrán darse nuevos pasos hacia una reforma de la sociedad, 
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a menos que se lini.i.te'n las horas d~ .trabajó y se imponga el 
''¡_·::. __ , .. 

respeto estricto a1 Lí.mi'te prece~tuando~1~ 

Es preciso reconocer que nuestro obrero sale del proceso de 

producción distinto de como entró. En el mercado se 

enfrentaba a otros poseedores de mercancías como poseedor 

de la mercancía 'fuerza de trabajo': poseedor de mercancías 

contra poseedor de mercancías. El contrato por el cual 

vendía al capitalista su fuerza de trabajo demostraba, 

negro sobre blanco, por así decirlo, que había dispuesto· 

libremente de su persona. Cerrado el trato se descubre que 

el obrero no es 'ningún agente libre' y que el tiempo que 

disponía. libremente para vender su fuerza de trabajo es el 

tiempo por el cual está obligado a venderla 13. 
' 

que en 

realidad su vampiro no se desprende de él 'mientras quede 

por e:<plorar un músculo, un tendón, una gota de sangre'. 

Para 'protegerse contra la serpiente de sus tormentos, los 

obreros tienen que confederar sus cabezas e imponer como 

clase una ley estatal, una barrera social infranqueable que 
O\. 

les impide a ellos mismos venderse junto a su descendencia, 

por medio de un contrato libre con el capital, para la 

muerte y la esclavitud.14 

En lugar del pomposo catálogo de los 'derechos humanos 

inalineables' hace ahora su aparición la modesta Magna 

Charta. de una jornada laboral restringida por la ley, una 
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carta .magna quep6ne enii::larÓ.fi~ál~i:n'te c.uandotermina el ·_._,_· ,-,~<::{~> ._':~;~~~' '-.o.;'__:·:. 

tiempo ql.le >el .obre~,.:o.~vel"idéi, '::'y cuándo~· cómienza el tiempo 
-;~' --:::; 

que le·perte~.,;~~r~~~í)~Oii~~CJ.15~··.Quantum matatus.ab illo: 

C i Que gran tran~f·d~~~~i~\, !;~ 

Más tarde, en nuestro siglo, ese tiempo de que son dueRos 

los obreros, el fordismo y neofordismo se los van a regular. El 

capital habrá pasado entonces, de la planificación del trabajo 

en la fábrica a la planificación del trabajo en la sociedad.16 

3. El legado de Engels 

Al igual que en Marx, en los escritos de Engels también se 

encuentran múltiples referencias al Estado, incluyéndose todo 

un ensayo consagrado a su "origenº, siendo las nociones más 

recurrentes las de "bonapartismo" y "capitalista colectivo 

ideal" • 17 

La tradición por su parte, ha hecho un uso frecuente de la 

categoría de bonapartismo, principalmente Trotski y sus 

seguidores, termino que por mera economía de lenguaje 18 se ha 

conservado a falta de otro más adecuado, pero lejos esta de 

existir consenso acerca de su significado. 
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¿Cuáles son sus significaciones?. 

a) Si nos ajustamos al método de Marx <la dialéctica 

determinada) esta categoría sólo sería aplicable a las 

.siQgular.idades de. las luchas de clases que se .desarrollan en 

Francia, ya sea durante el primer imperio o en el segundo.19 

bl El valor gnoseológico de éste concepto consiste en su 

utilidad para explicar el modo de establecimiento de un 

régimen, en un momento de la evolución histórica del Estado.~ 

c) En la tercera acepción, "coincidiendo con Gransci y su 

fórmula (esquema sociológico) las fuerzas ABC, se entiende como 

una solución coyuntural a un momento de la lucha de clase;s"21. 

d> Cuarto, tal categoría expresa aquella "ley general" de 

desarrollo del Estado, la ley tendencia! de su proceso de 

autonomización.22 De acuerdo con Engels Cel bonapartismo> "es 

la verdadera religión de la burguesía u23. Y Max Weber 

coincidiendo con este punto de vista demuestra por qué la 

burguesía está negada para hacerse cargo de los asuntos del 

Estado, para la política como profesión 24. 

En fechas más cercanas a nosotros, esta última 

significación del bonapartismo suscitó la crítica de Nicos 

Poulantzas a la estrategia antimonopolista del PCF,mostrando 

cómo sólo por e:<cepción 1 en las democracias occidentales de 

Europa 1 el personal oficial que ocupa los altos cargos tiene su 

origen de clase en la gran burguesía, siendo la norma, más 

bien, el que dichos cargos los asuman agentes de la peque~a 
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... 

burguesía. 

socialistas·) • 

(gobiernos socialdemócratas, laboristas y 

Y. aún cuando .la in.térpenetración del personal o-ficial y de 

los monopolios -facilitan la mediatización del Estado por 

estos últimos, ésta no es la cuestión más importante. 

Lo esencial es saber que por sus -funciones objetivas 

respecto del sistema social en su conjunto ••• el Estado no 

puede, en una sociedad organizada bajo el dominio de los 

monopolios, sino servir -fielmente sus intereses.25 

Engels, por último, se introduce en uno de los caracteres 

del Estado moderno que será una de sus notas dominantes a 

partir de la crisis de 1929. Citemos el pasaje: 

El Estado moderno cualquiera que sea su -forma, es una 

maquina esencialmente capitalista, un Estado de ·los 

capitalistas, el capitalista total ideal. Cuántas más 

-fuerzas productivas asume en propio, tanto más se hace 

capitalista total y tantos más ciudadanos explotan. Los 

obreros siguen siendo asalariados, proletarios. No se 

supera la relación capitalista sino que más bien se 

e:<acerba. Pero en el ápice se produce la mutuación. La 

propiedad estatal de las -fuerzas productivas no es la 

solución del con-flicto pero lleva ya en si el medio 
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4. 

las hechas 

de que 

real de 

los años de 

de plantear la 

rigurosamente a 

muestra el hecha 

aún el problema concreto 

de can qué se süstftui rá ·.la máquina del Estado que ha de 

ser destruida. La experiencia na había suministrada 

todavía materiales para esta cuestión, que la historia 

puso a la arden del día más tarde, en 1871. Cs.n.). 

Obrando con la precisión del investigador naturalista, en 

1852 sólo podía registrarse una cosa, que la revolución 

proletaria haoía llegado a un punto en que debía abordar 

la tarea de 'concentrar todas las fuer=as de destrucción' 

can~ra el Poder esta~al, 

del Estada, •27 

la tarea de 'romper la máquina 
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Y más adelantese.pr'egu;;ta: 
,_. _-: ':·:- ,,· ,_, - ,. 

. ---,'.,-:-.··: -, 

¿Es 'Ju~t~'.\g~Ae/a1 i~a~<i a e:<periencia, las observaciones y 

las cl:lí-l'c!Jsi()ries de Mar:<, trasplantándolas más allá de los 

1 imites de. ·lá historia de Francia en los tres años que van 

de !Í34S a 1851? 

La respuesta es afirmativa: 

••• echemos una ojeada general a la historia de los países 

adelantados a fines del siglo XIX y comienzos del siglo 

XX ••• de un modo más lento, más variado, y un campo de 

acción mucho más extenso, se desarrolla al mismo proceso: 

••• La formación del poder parlamentario ••• la lucha por el 

poder entre los distintos partidos ••. finalmente, el 

perfeccionamiento y vigorización del 

;9 { ••• ¡-

5. El redescubrimiento de la Comuna 

'poder ejecutivo'. 

A esta vuelta a Marx y como una de sus naturales 

consecuencias se suma el redescubrir para el movimiento obrero 

de Rusia y Europa, en las condiciones políticas de 1917, en las 

cuales la socialdemocracia había tomado "las formas políticas 

burguesas del Estado democrático parlamentario como un límite 

insuperable", la experiencia de la Comuna. 
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'Destruc:c:i ón del .Poder. · E~tatal ' , . que era una 'excrec:enc:i a 

parasitaria'; 'amputaci.ón_), -.~destruc:ci ón de el'; 'un poder 

estatal que ahora ser.ía .superfluo': así se expresaba Marx 

al hablar del Estado, vaforando y anal izando la e:<periencia 

de la Comuna. 

"Todo esto fue esc:rito -prosigue Lenin- hace c:asi medio 

siglo, y ahora hay que proc:eder a verdaderas exc:avac:iones 

para llevar a la conc:iencia de las grandes masas un 

mar:<ismo no falseado. Las conclusiones que permitió hac:er 

la observac:ión de la última gran revolución vivida por 

Marx fueron dadas al olvido prec:isamente al llegar el 

momento de las siguientes 

proletariado. ~ <n.n.) 

grandes revoluc:iones del 

c ••• ) 

"Más adelante, en el c:urso de nuestra exposición, veremos 

que las revoluc:iones rusas de 1905 y 1917 prosiguen, en 

otras c:ircunstanc:ias, bajo condic:iones diferentes, la obra 

de la Comuna y confirman el genial análisis históric:o de 

Marx 11
• 

3o 
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6. 

Respecto a este punto ~e .'e presenta un. prcibl ema de 
;-.. :::·> .'>: _.-' 

interpretación. Según R.aihhú1Üib:¿.{~ci;'•t, 01:;{ ~~s.ición mar:<ista 

clásica y la única que. pued~/h~Ü~~~;ii:')~~'j[~{,;:rn~{°!<ikmo~leninismo, 
es aquella formulación ••• d·~¡<:Maniffesto;º• según .la cual el 

<.: ··-~: __ ·,_ :'~>:';:·:.-_"·' -:~ ,•; 

poder es simplemente, el P.ode¡¡r: ·organizado de liria clase para 

oprimir a otra" 31 La otra concepción del Estado como 

"independiente de todas las clases sociales y superior a 

ellas ••• fuerza dominante de la sociedad y no ya instrumento de 

una clase dominante"~ está ausente. Miliband incurre con estas 

afirmaciones en el vicio de descontextuar lo que él llama 

'
1marxismo-leninismo 11

• 

Obvio que Lenin reflexiona, cuando escribe El Estado y la 

Revolución, teniendo en cuenta en lo inmedito no el Estado 

democrático parlamentario de Occidente sino el Estado 

autocratico de la Rusia semioriental, pero es el método seguido 

por él lo que lo lleva a privilegiar en el análisis no la 

"fuerza", como lo supone Milibad, sino la confrontación total 

entre el capital y el trabajo, confrontación determinada por la 

nueva fase que vive el capitalismo a nivel mundial visto como 

un todo, y por la coyuntura imperialista de la guerra de 1914-

1917. 
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En uno:·dec 10s ·pasajes arites citados del Tomó 

Capital: di.~h:o,~n/t~l"ltamfe~to se define como sigue: 
·>:::t~' '~-, 

_,,', 

-'>'.'._,. ,'0 ,cL 

Eni:re.· •,de'rechoSi iguales decide la -fuerza. 

I de El 

Y de esta 

suerte, en la historia de la producción capitalista, la 

reglamentación de la jornada laboral se presenta como una 

lucha en torno a los límites de dicha jornada, una lucha 

entre el capitalista colectivo, esto es, la clase de los 

capitalistas, 

obrera. 33 

y el obrero colectivo, o sea la clase 

En cuanto a la -fase nueva que vive el capitalismo, Lenin 

a-firma que: 

desde 1890 'la rivalidad en las conquistas' ha dado un 

gigantesco paso hacia adelante, tanto más cuanto que a 

comienzos de la segunda década del siglo XX el planeta 

quedó definitivamente repartido entre estos 'conquistadores 

rivales', es decir, entre las grandes potencias rapaces. 

Desde entonces, los armamentos terrestres y marítimos han 

crecido en proporciones increíbles, y la guerra de rapiña 

de 1914-1917 por la dominación de Inglaterra o Alemania 

sobre el mundo, por el reparto del botín, ha llevado a la 

'absorción' de todas las fuerzas de la sociedad por un 

Poder estatal rapaz hasta el borde de una cátastrof e 

completa. 34 
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Y mas aoajo prosigue: 

Es indudable que, en la actualidad, la historia del m11odo 

conduce, en proporciones incomparablemente más amplias que 

en 1852, a la "concentración de todas las fuerzas" de la 

revolución proletaria para destruir la máquina del Estada.35 

Y puesto que la determinación histórica específica del 

marco dentro del cual razona Lenin no es Rusia, sino el mercado 

mundial, definido por la "cadena imperialista", las colonias, 

semi colonias y naciones formalmente independientes, la 

conclusión que obtiene es que "la revolución política rusa será 

el prólogo de la revolución socialista europea". Y "su destino 

-además- depende de que efectivamente sea el prólogo, ••• de que 

sea seguida por la revolución socialista de accidente".~ 

7. El marxismo de accidente. 

Es Engels en cierto modo, quien con su balance finisecular 

de la lucha de clases, 37 al registrar los nuevos datos que 

presenta el Estado en Occidente, se convierte en el padre del 

revisionismo moderno, visión ésta que ve en el Estado 

parlamentario un límite insuperable, y qué como hemos vista, 

Lenin critica severamente. 
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Pasado el conflic~o bélico, consumada la paz de Versalles, 

desvanecidas las esperanzas de la revolución en Europa con la 

derrota del proletariado alemán, dándose inicio al desarrollo 

del socialismo en un sólo país, en fin, habiendo entrado el 

mundo en un períodode nuevas transformaciones, se inaugura con 

Gramsci la 

maniobra y 

doble vía de 

la guerra 

la conquista del poder, la guerra de 

de posiciones, privilegiándose la 

autonomía del Estado y definiéndose éste como "dirección moral 

e intelectual de la sociedad". 

Pese a la guerra Cla primera) y al mismo tiempo como una de 

sus consecuencias, el Estado de Occidente continúa 

desarrollándose, fortaleciéndose. La república de Weimar surge 

como la expresión más pura del modelo de democracia 

~ parlamentaria. El estado social, el Estado de masas y su 

generalización fuera de Europa y Norteamérica, no aparece ya 

confundido con la clase dominante, como ocurría en su período 

.formativo, antes de la asunción del bonapartismo, sino que cada 

vez más el Estado se proyecta como el representante general, 

como el representante de todas las clases. Desde este punto de 

vista e:<presa aquella ley general de desarrollo del Estado, o 

en otros términos la tendencia inherente a éste de darse una 

más adecuada representatividad social, cobrando una plena 

autonomía frente al conjunto de las clases. 
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La generalización del sufragio, la .aparición y desarrollo 

de los partidos políticos <partidos de masas, plataformas 

electorales>, la competencia política, expresan una nueva 

dimens~ón del poder, el poder basado. en el. consenso, en la 

conquista del consenso de la masa (ciudadanos> mayoritaria de 

la población (población políticamente activa>.3B 

B. Keynes y el 29 

Y no obstante que el Estado, desde el momento bonapartista, 

desde su nacimiento y constitución, no se limita en sus 

funciones a las del mero 

nocturno" del capital, 

Estado policía, 

su intervención 

a las 

en la 

de "guardian 

actividad 

económica, en actividades mercantiles o productivas, es 

puramente marginal. El derrumbe del 29 registra esta debilidad 

del Estado, esta impreparación estructural que tiene para 

regular, previniéndolos, los efectos más explosivos del 

conflicto de clases, en la fase descendente 

industrial. De hecho la transformación del 

del ciclo 

Estado en 

estructura económica se opera con el advenimiento de la crisis 

de 29-3:3. Ya durante la conflagración del 14-17 y las 

e:<periencias de las 11 econamía:; de guerraº, así como en el 

período del comunismo de guerra, (1918-21) ese su carácter de 

capitalista colectivo del Estado se había puesto de manifiesto, 

pero se trataba no obstante, de manifestaciones excepcionales. 
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Su plena'·metamorfosis sabrev.iene y es consecuencia de la crisis 

de 1929.,:33~ 

De aci_ierdo con Humberto Cerroni, esta problemática 

"sintamáticamente permaneció e:<traña a todas las 

interpretaciones 'económicas' de la crisis, al menos hasta que 

la política que sucedió a la Gran Depresión de 1929 no sometió 

al crítico marxista los nuevas instrumentos de la interven~ión 

estatal y de la economía keynesiana". i39 

Pero si bien es cierto que es el 29 el punta de ruptura que 

marca el nuevo papel de Estado, con el primer New Deal l(eynes 

todavía se estaba anticipando a sí misma. De sobra es sabido 

que el auge sólo se alcanza con la entrada de Norteamérica en 

la II Guerra Mundial CMattickl, pero con el New Deal lo que se 

logra es regular la explosividad de los conflictos de clases 40 

En el e:<tremo apuesta, con el nazismo, "las medidas aplicadas 

Ckeyn~sianasl condujeron directa y rápidamente a Alemania a la 

Segunda Guerra Mundial a fin de abrirse mercado por la fuerza, 

porque la estatización de la economía, manejada por los grandes 

capitalistas privados, había racionalizado la economía nacional 

Guerratana tombién concueroa con este punto de vista: "mas alla de la fácil denuncia de las 
incongruencias políticas y de la teoria democraticista del capitalis'"º organizado, el dato 
histórico nuevo que se le escapa a la Internacional Co.nunista era precisamente esa 
tendencia de la parte capitalistaa introducir elementos de reqlamentación y de control de 
la economía que Jejas de ser meros mecanismos tácticos para obtener un ajuste provisorio 
del mecanismo anarquíco del mercado implicaba una intervenc1on directa del Estado en la 
reorganización social de la producción y, en consecuencia, un entrelazamiento cada vez más 
estrecho, cie lo 'político' con lo 'económico'". 
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y aumentado prodigiosamente la productividad y la producción en 

un lapso ~uy: corto de ti empa creando sobreproducción". 42 

9. El Estado plan y la crisis fiscal 

La época clásica del Estado keynesiano, del Estado plan <la 

época en la cual se ha pasado de lá planificación en la fábrica 

a la planificación en la sociedad, idea ésta que como Marx lo 

menciona aterraba a los capitalistas de mediados del siglo XIX 

en Inglaterra> 43 t se inaugura con el fin de la guerra y la 

muerte de Keynes <1946>, y se extiende hasta fines de los 

sesentas. El gasto público creciente y su financiamiento 

deficitatio conducen al final de este período a la crisis 

fiscal del Estado. O'Connor es quien registra el hecho, además 

de desarrollar un análisis marxista del papel cualitativamente 

nuevo jugando por el estado en el capitalismo contemporáneo". 44 

Los gastos del gobierno 'no están determinados por las 

leyes del mercado'sino 'por los conflictos sociales •• ! 45 

También ver Sis,,ondi: 'Si se diera a las tendencias del sistema su plena expresión, el 
resultado sería el ae transformar a la nacion en una inmensa fábrica que, lejos de crear 
riqueza, causaría una miseria general'¡ citado por Harcuse en Razón y Revolución, Alianza 
Editorial 1 Madrid, 1971. p.3.30. 'Adorno ... dijo que Harx quería convertir el mundo en su 
totalidad en un gigantesca taller". Jay Hartin. La iaaginación dialéctica, Ed. Taurus, 
España, 1974. 
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••• el crecimiento· del ¡¡;~d:or;: :statal y· del gasto público no 

se realiza a e:<pen~ás deÜ ~~~~oí- PCfVado, 
:·~ ... _:::J::S.~~·:;':: ·:::::···,,-·. 

· como sostienen 

si nd. qüe':¡é;: pbr ,el 
;.;. ,.; ,,~· , •>· 

los conservadores, contrario, -funciona 
' 

cada vez más como la· ·;6;;i5·e;', ,J';i;:í-C!.Ye1/ crecimiento de1 sec:tor 
•'z~': :·,~-~t>··_-¿:j;/· {;:' /-:.:; 

privado y, en particul''ai:-; ·par:;a:..• el c:recimiento del sec:tor 

monopal i sta ••• 46 

O'Connor -prosigue Mosley- o-frece un análisis del 

presupuesto del Estado y de la crisis -fiscal en términos de 

las exigencias estructurales que impone al Estado su papel 

en la reproduc:c:ión del capitalismo monopolista 

norteamericano, lo que constituye un signi-ficativo 

desplazamiento de én-fasis c:on respec:to a la concentración 

reciente de keynesi anos y mar:< i stas norteamericanos en el 

problema de la absorc:ión del e:<cedente y del mantenimiento 

de la demanda agregada. 47 

••• el crecimiento del intervencionismo del Estado, 

representa la tendenc:ia histórica de la reproducción del 

capital a tener lugar cada vez más a través de la mediación 

de la actividad estatal ". 48 

Concluye Mosley seRalando que "la actual crisis -fisc:al no 

es el -fenómeno especial que describe O'Connor sino una 

mani-festación de la crisis económica ••• "" 
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10. Los Keynesianos de Izquierda: Keynes y Marx se dan la mano 

La crisis fiscal en fin, marca el desmoronamiento de 

Welfare state y simultáneamente coincide con la decadencia del 

parlamentarismo, 51) pero el Estado plan se mantiene en pie.51 Por 

lo tanto, declarar como lo hacen algunos marxistas que aún no 

ha nacido el Keynes "que salve" en esta ocasión el capitalismo 

de su "actual crisis" es olvidarse del contenido de verdad que 

encierra su obra, un contenido históricamente determinado. La 

lectura que reclama la obra de este pensador es una lectura 

política. 

Keynes no sólo es el padre de la new economics sino un 

hombre de acción comprometido con la política práctica burguesa 

de su tiempo: vivió el impacto de la guerra de 1914-17 y sus 

consecuencias, el 11 octubre rajo'1
, el derrumbe de 1929-33, el 

ascenso del fascismo y la segunda guerra mundial. A Keynes se 

le debe leer con la óptica del crítico de la economía política 

y teniendo en cuenta 

cont:emporáneo. 

los nuevos rasgos del capitalismo 

De aquí que nos parezca engañosa la tentativa de querer 

encontrar un vínculo entre Marx y Keynes aduciendo que eI 

primero opera con su "revolución teórica" un reencuentro con 

los economistas clásicos, convirtiendo a Mar:<, además, en el 

último de ellos y como tal en un continuador de Ricardo. Tal 

30 



intento de hermanar a Harn\cor1 Keyí"les 'leí re;fueri:i la señora J. 
- - -~;, - - <~.-: . , .. 

Robinson recurriendo a 1(~1~kÍ ',:q'i..íÍ'ért; E;~ :<C\,f~,::m',;/ no fúe un 

economista convenci anal,'• _ ~~;6ól¿s'j~±\f~t'.;f,Griles~n~2i $~a.~; :~~~xi~ta, 
que basándose en el lib,:é(J Ú de El Capit.3'1 (e'¡, ~l ~s~ii~oio\ de la 

reproducción ampliada 
\ _--_·::. -

del'' CClpital- social), ~e! ~~t¡Jipaba al 

mismo resultado de Keynes 52 • A nivel de la p,ol í ti ca práctica 

esta operación teórica conduce no a la negación del orden 

burgués, a la supresión del Estado y a la abolición de la 

explotación del hombre por el hombre, sino a una supuesta 

regeneración del capitalismo. 53 El mismo l(ale~;i, como lo señala 

la misma Robinson, es escéptico a este respecto: "Las economías 

modernas no han podido desarrollar las instituciones sociales y 

políticas, tanto en el nivel doméstico como en el internacional 

necesario para hacer que el capitalismo y el pleno empleo sean 

compatioles". 54 

11. Socialistas y Eurocomunistas. Un Keynes modernizado. 

Los socialistas, eurocamunistas y keynesianos de izquierda 

del pasado reciente, así cama SL!S simpatizantes~ par el 

contrario, estaban convencidas de la pasibilidad de desarrollar 

esas instituciones sociales y políticas a las que alude 

l<aleki ,55 dándose a la tarea, en sus afanes de "tomar" el poder, 

de practicar la "teoría del salchichón",~ proclamando que la 

que necesitaban sus partidos era un l(eynes madernizada 57 • Las 
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-falsas· ilÚsiones .de estos militantes y prosélitos residían en 

presuj:>é:inér\ foíla' :~r~t~ndid~ , .'.'neutralidad: de lo político". 
~··;. · ;:,, :':\·::oV ·· · · «:··, ·:º·:··· ··1, ;.:<"·· 

Rei \fÍndfcáí-ú:t¿faé·'.f<íi~ne~f, 'fi:iriif N~gfi; ~r1.;'ot:.:a:perspecti va' • desde 
'·:· '":·,·-;>;:;; '<:.' ·' 

el ángul~J ?:%ª¡·1:~i;:~~!~~~;~sM~~·~;~~'.;,,;~~.JY,f~~.~?,~~~·?:iP;~1Sica, echa por 
ti erra :tai\ :súposié:ión,,,~ ·Concluyamos estas :''ri'i::ita'~ \ ,citando á. este 

prof~::J.d~:::~f ~i~l~~í~f \~~~I~"iLificada del e o.to 
de~'1a~·.f~~~;i.¿(' Je; t';.':.;;li~Jb''a' nl;;el de -fábrica es el salario, 

•Y la -~orma: irii~tifica~a del. costo de la fuerza de trabajo a 

nivel social es, en cambio, el conjunto de la maniobra 

sobre los réditos que podemos llamar gasto público o gasto 

del capital, en general, para la reproducción social. Se 

trata en cualquier caso, de formas mistificadas de la 

relación de valor, pero sus modificaciones son reales y 

por ello modifican realmente la cosa. Aparece después en 

segundo término, el problema del control que centra la 

modificación sustancial de toda esta historia: el Estado 

interviene directamente en la mediación de la relación 

laboral, de la relación productiva social. Pero en tal 

caso, la relativa independencia del estado respecto a la 

lucha de clases (porque así debe interpretarse la relativa 

neutralidad de lo político ••• > es algo que desaparece 

totalmente en el momento en que el Estado se convierte en 

el elemento fundamental de la regulación de los procesos 

de producción social. Cn.n> m 
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·.. ~' '· ',, '. ·: , ' 

Hasta aquí :··.estas notas.: metodol ógi c:as • 

iremos al . E:<~~·~s~·.6. ·y~ :.~l},~-~.h~:gi- ~·~ 
!~:.,:~:·e·-.'.'(.: 

enc:uehtr:o del O Jas~:do .·: c:on la· c:on.::.tÉ!~po~aneiciao, teniendo 
•!.. . . 

en 

c:uent:a la relación agro-Estado. 1:: 

!'ara los fines de este trabaio entendere,,os que ei agro o ei campo mexicano comorende Jos 
sectores agrícola, pecuario y forestal. Este úi timo a su ve: se descompone en selvas, 
bosques y zonas áridas. 
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II. MEXICO: ESTADO Y AGRO 
La Perspectiva Histórica 

"Nos hemos ocupado ••• de los derechos de 
los despojados y de los oprimidos sobre una 
considerable parte de las tierras de 
nuestro país: y haciendo exploraciones 
sobre esta materia, por entre el polvo de 
los siglos, hemos encontrado los grandes 
principios, las leyes vivas en que descansa 
el derecho de propiedad entre nosotros. 

La Nación conserva íntegro el dominio 
directo sobre todas las tierras de su 
jurisdicción política; y el dominio útil 
concedido por títulos primordiales a 
individuos, corporaciones, pueblos y 
comunidades, es perpetuamente revocable. 

Los ejidos de los pueblos y las concesiones 
irreductibles de tierras a los aborígenes, 
son inalienables, indesamortizables e 
imprescriptibles". 

Wistano Luis Orozco. 

A. FORMAS DE TENENCIA DEL SUELO Y MINIFUNDIO 

El Período Largo. 

1. INTRODUCCION 

1.1. Sociología y Reforma Agraria. 

La historia de México es la historia de las formas de la 

propiedad en suelo; al menos sin este ingrediente no podríamos 
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comprenderla de manera adecuada. Esta es, entre otras, una de 

las razones por las cuales mientras que en el Brasil, hacia 

mediados de los años sesentas, las ciencias sociales se 

ocupaban de la burguesía industrial, los modelos de desarrollo 

y la dependencia "estructural", en Mé:<ico, los grandes debates 

giraban en torno del problema de la tierra y de los "orígenes" 

e historia del capitalismo. 1 

En los inicios de ese mismo decenio, dos son los 

aconLecimientos que conmueven la opinión pública del país: El 

"bestial" asesinato, al decir de la prensa, de Rubén Jaramillo, 

líder campesino de Morelos, la antigua region zapatista, y su 

familia, fusilados por una partida del ejército federal y cuya 

orden fue dada por el propio presidente Adolfo López Matees, en 

~ 1962; y la creación un año después, de la Central Campesina 

Independiente, avalada públicamente por el General Cárdenas y 

que venía a romper el monolitismo corporativo oficial, 

.. ostentado por la Confederación Nacional Campesina, fundada 
'" 

durante el gobierno del propio Cardenas. 2 

La paz social de que ha gozado México o la festinada <al 

menos en el extranjero> "estabilidad política" del período 

postrevolucionario, se atribuye a la justa política agraria 

adopLada por los sucesivos gobiernos de la Revolución; en otras 
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palabras a la reforma agraria y al ejido ~3 

1.2. Reforma Agraria y Hambre 

En la historia de las reformas agrarias realizadas en el 

siglo XX, en el mundo, la mexicana ha sido la más larga en el 

tiempo. Iniciándose oficialmente en 1915, se anuncia su 

conclusión a mediados de la década de los BO's. ** Tuvo por 

tan~o, una duración de alrededor de 70 años. Los expertos en 

reformas agrarias han argüido que una medida de estas debe 

llevarse a efecto en cuatro años, o en uno o dos decenios como 

máximo ¿por qué entonces la mexicana fue tan larga?. 

René Dumont un estudioso de las reformas agrarias, ha 

dicho que la mexicana fue una reforma rígioa, en tanto que la 

cubana "estuvo llena de errores". La rigidez de la primera 

reside en que los limites que se han impuesto a las grandes 

e:{plotaciones son fijos, inamovibles, en tanto que los repartos 

de tierra indiscriminados, ha "quien la trabaja", sin reparar 

en sí quien la recibe lo sabe hacer o no, estaría provocando 

(hacia ~ines de los 60's.> un mal uso de la misma y su 

Ha'f un costo que escapa a los libros áe contabiliáad de aigunos ili'jlugnadores ae la f<efor~a 
Agraria, el costo de la ·1eraaaera paz en el campa, que es la paz social del país. (n,n.l, 
Luis Echeverría, IV. Informe ae Gobierno, sep., 1976. 

Este anuncia solo se hace efectivo a fines áe 1991 1 cuanao se envía la iniciativa de 
reforma del Artículo 27 a la Cámara ae Diputados. Ver infra. 
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creciente atomización, a medida que el número de habitantes en 

el campo continúa su creciente aumento. Este diagnóstico de la 

reforma agraria y el hecho de que la hectárea mexicana era más 

pobre que la de otros países, como la china, por ejemplo,nación 

con una más alta densidad demográfica, así como el constatar 

que la producción per capita de alimentos había empezado a 

descender desde 1956, le permitieron formular su pronóstico de 

"hambre en Mexico antes de 1980", en 1967, cuando aún se vivía 

las bodas de oro del "milagro" mexicano 5 

El pronóstico se vio plenamente confirmado, no obstante 

que su autor advirtiera durante la conferencia que dictó en el 

Centro Médico Nacional de la Ciudad de México, en 1967, que 

esperaba equivocarse en esa ocasión. Casi un cuarto de siglo 

~ después el hambre sigue azotando a nuestro país. En el libro 

de Rofolfo H. Strahm y Ursula Oswalo Spring, recientemente 

puolicado y cuyo título es: Por eso Somos Tan Pobres, se lee lo 

siguiente: 

El contraste aterra: mientras en los países 

industrializados el consumo promedio per capita de 

calorías es de 3 990, en Mé:<ico este apenas llegó, en 

1988, a 1 

la media 

431. Los primeros están 41 porciento arriba de 

indispensable que 

internacionales de salud; 

señalan los 

el segundo 

organismos 

está abajo 

exactamente el mismo porcentaje. Y mientras en las 

naciones desarrolladas se consumen 73 gramos de proteínas 
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a1:·dia, .tres más del mínimo necesario, en nuestro país con 

dificultad se llega a 53 ••• 

De hecho, entre 1987 y 1988, producto de la rigidez del 

Pacto de Solidaridad Económica, el número de calorías que 

consumimos al día los mexicanos bajó en 222. Y dejamos de 

ingerir, en promedio, 7 gramos de proteínas. Y si en 1985 

la canasta mensual básica se llenaba con 600 gr. de carne, 

1.9 kilogramos de huevo y 16 piezas de pan dulce, 3 años 

después el nivel había descendido a 300 gramos, 1.4 

kilogramos y 12 piezas de pan dulce respectivamente. EN 

cambio, el consumo de frijol había aumentado de 900 gramos 

a 1.2 kilogramos, y el de tortillas de 8.5 a 10.2 

kilogramos. 

Mientras tanto, 75 porciento de las calorías que consumen 

los perros y 77 porciento de las consumidas por los gatos 

en los Estados Unidos, provienen de latas de carne 

industrializada que importaron de paises como México, en 

vías de desarrollo* 6 

lCómo es la muerte por ha•bre?. Wistano Louis Orozco, a fines del siglo pasado haciendo 
referencia a este probleilla cita a un autor ingles: "El exceoente de poolación, no muere 
literalmente de hai<bre, a lo menos en nuestras socieaaaes c1vilizaoas. Ei espectáculo de 
un homore sufriendo las torturas del ha<iJre, conm<J'{er1a hasta al menos compasivo¡ y no hay 
un corazón tan •iserable, que no consienta en desprenderse de una parte de lo necesario 
para prolongar una vida próxi11a a extinguirse. Pero el aumento de pcblacion trae consigo 
la carestía de las subsistencias, y esta carestía las hace menos accesibles a las pequeñas 
fortunas. Aquellos que antes tenían una mesa abundante se ven después obligados a 
reducirla, y a nutrirse de una manera insuficiente. Una nutrición defectuosa debilita peco 
a poco te1nperatLentos aún los más vigorosos y por fin apresura y multiplica los 



2. UN PROBLEMA DE METODO. 

2.1. El Sistema de los Quinientos Años. 

Conforme a lo planteado, una historia de las formas 

actuales de la propiedad de la tierra en Mexico, nos remite a: 

La época prehispánica: el Calpulli; 7 

Al periodo colonial: 

El Derecho Romano, los Códigos Españoles, a instituciones como 

las mercedes reales, las caballerías y peonias, los Ejidos de 

los Pueblos, Villas y Ciudades, los bienes comunales y de las 

corporaciones civiles y eclesiásticas, la encomienda y el 

repartimiento; 

A la Revolución de Independencia: 

La abolición de la esclavitud, el proceso desamortizador (que 

se inicia con la Constitución de Cádiz de 1B12l, los Tratados 

de Cordoba de 1821; 

R la Reforma: 

Las Leyes de Desamortización y de Nacionalización, la circular 

falleciQientos. Así el e:<cedente de poblaciGn se ·1e conaenaoo a la muerte: no a una muerte 
instantanea, sino a la muerte lenta que resulta oe las privaciones'. 
F·. B-33-.34. Legislación y Jurisprudencia sobre terrenos baloios. tte<ico, Ei Caballito, 1975. 
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del 9 de t:lcfubr'e.de 1856~ ·. *la.Le!Y de Terrenos Baldíos de 1863; 

-- ~-- ' . 
A. l~ ·Ir¡j:er,ve~CÍón France~a y el Imperio. 

Al Porfiriato: 

Las Leyes y la Política de Colonización (1883, 1893 y 1894) ' 

las Compañías Deslindadoras y el masivo desahucio de las 

poblaciones indígenas; 

A la Revolución burguesa de nuevo tipo de 1910: 

Las Leyes Agrarias expedidas por los revolucionarios y el 

Artículo 27 de la Constitución; 

Nos conduce en fin, a la era pasrevolucionaria: 

La Ley de Ejidos, el Código Agrario, el Código Forestal, la Ley 

Federal de Aguas, la Ley Federal de Reforma Agraria, la Ley de 

Fomento Agropecuario, etc. 

Secuencia y decurso de grandes conmociones y 

transformaciones que sufre la saciedad mexicana, y que lejos de 

darse aisladas se inscriben y forman parte constitutiva de la 

formación del "Sistema Mundo", a partir del siglo XVI, del 

mercantilismo primero, y después, del capitalismo industrial, 

hasta llegar a las pautas actuales de la dominación 

Esta circular dio el procedimiento de d2samortizacion de la propieaad comunal indígena. 
ldem. p. 78. 
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imperialista en el campo: el C:oinpl ejo agroindustí-ial 

transnaci onal. B 

3. DE LA INDEPENDENCIA A LA REVOLUCION 

3.1 Liberalismo y esclavitud. 

La independencia de México, el nacimiento del estado-

nación y el proceso de unidad nacional que vienen desde la 

Constitución de Apatzingan de 1814, 9 la de 1824 y la del 57, 

emergen en el curso de las grandes corrientes y 

transformaciones que se inauguran con la Revolución de 

Independencia de las colonias de América, la Revolución 

Francesa y la Revolución Industrial en Inglaterra. Es el 

triunfo subsecuente del liberalismo en las metrópolis y en el 

Nuevo 11undo, el elemento que condiciona la desamortización, que 

como se indicó antes, se inicia desde 1812, y que en México, 

hacia la segunda mitad del siglo XIX, con la expedición de las 

leyes respectivas y la Carta del 57 se convierte en una 

veroadera reforma de la propiedad rústica, y en un despojo 

masivo de las tierras, aguas, montes y pastos, que bajo la 

forma de ejidos* se encontraban en poder de los pueblos de 

indios, villas y ciudades; despojo que suscita múltiples formas 

El ejido: • ... es toda extensión de tierra concedida a los pueolo;, villas y ciuaades de la 
Colcnia, aespues República Me:<icana, para uso cam•Jn y gratuito ae sus habitantes; y cuya 
extensión no esté ocupada por las casas o por los edilicias publicas de las poblaciones'. 
Orozco 1 w.L., Los ejidos de les pueblos. Mexico, ed. El Caoaliito, 1975, p. 51). 
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de resistencia y de levantamientos' ·o': re.bel iones campesinas 

regionales. 

'·'··' . 

Hacia fines del mismo >sfg1~, Heriberto Frías en su novela 

Tomochic, revela cómo se vivía un estado de guerra solapada 

en~re el ejército porfiriano y las comunidades pueblerinas· 

indígenas. El ejército estaba perdido al carecer sus hombres 

de banderas de lucha y de valores; los indios tomochitectos <un 

pueblo serrano del estado oe Chihuahua) en cambio, organizados 

en guerrillas y poseídos de sus fuertes creencias morales y 

religiosas, eran muy superiores en los comoates t IO • 

Esta situación, ese malestar generalizado que se respiraba 

en el campo CMé:<ico seguía siendo una sociedad agraria>, el 

sistema esclavocrata de la hacienda con sus grandes 

concentraciones de tierra y su tienda de raya 11 11 así como 

las guerras recurrentes entre el ejército y los pueblos, fue 

percibioa por notables pensadores <auténticos sociólogos 

agrarios> como Wistano Luis Orozco, Enrique Cree! y Andrés 

Malina Enriquez, entre otros. Para todos ellos 

"En 1899 un puñado de indios yaquis, que naoa tienen ce salvajes han resistioo con 
veroaaera pujanza y ad~irable valor &as de 10 años ae ataque rudo de las fuerzas 
federales ... • Bulnes, F., El triste por·,enir de los paises latinoamericanos, Hexico, ed. 
Contenido, 1975. 

'En di ·;ersos paises, sobre teda en Mexico ... la esclavitud está encubierta bajo la foraia de 
peonaje. Mediante anticipos reeollbolsables con traoa¡o y que se arrastran de generación en 
generacion, no solo el traoajador individual sino talllbién su fMilia se convierten de hecho 
en propiedad de otras personas y de sus familias'. Harx,K., Materiales para la historia ... 
Córdon, Cuadernos pasado y presente, 1972, p. 176. 
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invariablemente, la premisa básica de una nueva organización 

política de la sociedad, un nuevo Estado, era una reforma de la 

estructura de la propiedad de la tierra, reforma que implicaba 

la aniquilación de la "hacienda feudal".' 

3.2 La revolución de nuevo tipo y el corto plazo. 

Es en este punto donde al estallar la revolución de 1910 

los caminos se bifurcan: las corrientes de la.revolución 

anticapitalista Cen particular el zapatismo>º, revolución que 

se cruza contemporáneamente con la revolución liberal burguesa 

de nuevo tipo, pugnará por una reforma agraria radical, por una 

restitución <reivindicación> sin términos medios, de las 

tierras que habían sido arrebatadas a los pueblos y comunidades 

indígenas o campesinas, o la dotación de tierras cuando 

careciesen de ellas. 

11 

' .. la RevoluciOn Mexicana .. uno de tantos episodios (el mas profundo y trascendentei de las 
lucnas agrarias comenzadas desde la lnaependencia, para aestruir los latifundios que son 
.las raíces madres de la organización social por castas que subsisten tooa·1ía', Malina 
Enriquez, A. Citado por González Navarra, M., Sociolog1a e Historia en México, ldem. 

•y tamoién los flores•agonistas: 'La aplicacion que haga el Estado de los bienes que 
confisque a los opresores deoe tenaer a que dichos Di enes vuelvan a su origen primitiva. 
Proceaienao muchos de ellos de despojos a tribus ir.digenas, wnunidades e individuos, nada 
más natural que hacer la resti tucion correspondiente. En generai, con la confiscacion ae 
que haolamos el Estado podrá disponer de las tierras suficientes para a1stribu1r entre 
todos los ciudadanos que la soliciten. El Estaco aará tierras a quien quiera que lo 
solicite, sin lllás condición que dedicarlas a la proaucción agrícola, y no venderlas'. 
Programa del Partido Liberal, 1906. Planes políticos, Mexico, Fondo ae Cultura Econóraica, 
1954. 
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. ~1ás, pu~~tp qúe quienes' resÚl tan, vi ctoh o~as ·en 1 a l Ltcha 
; .. (,.:·;:··' -;,:,:-,;: :, ;..-:.::;- <'.;~: ~- ··;'-"·. ::'L;". --,:.~ ·:_· .-:~-; :. 

·- ~~:~:~~::~i1~~r~~illll!!ir~i~1t:~1:::::~::::::::::: 
campesi rn:i'':cie'<: l a••'.Convenci'ón\•8;los:· const i,tuc1 analistas encabezad os 

par .•. ~·~ .:·:.!:::'F·1~·1m~~ ·~~S:~¡~~· i:~f/c wiu"·t~'~'E~~~t'.~,i~$~f 3'~;i 2~é?·;Llr9 uesa> , i ás 

recfa~IC::f~,~~·5 ~~~ •y;•; •dül~{~~a 'soci~l :·:f se enfrentarán 
-·' -.... ::: '---' ~·,:;- .. :;-.-;:,_.:.....,_ . '...:-· -.. -,-:;-.-~_,-e - •-::.~;,:;t;; ~~:~;-~ ·--: ,,_;°': r_:;, ". ~ -

i::omo · pa1~tes' · c'ornpélnei:ites:'. pifoy,eic:~o de · na.ci ón .. de desan-ol lo 
~:i, \ .¡;;:~rP.· -i.4.t:'.:<.' :-:~;::·e ,;,.:;t.; ·,. '.!,;· · · : .. :·~~·~' .: · :; > 

lib~rá.1 at:Ít~~ii'~~'ici::t~C\ ii)~·§rs··a¡~~··' tf~ d'e t17a'tarse ~erá, en dado 

~~~;~~~~i~ilJ!:!'.~f f~:r:'.1:~~~::~~ :~~~:;;~~:~:~~ 
se lotjr.~~a.,; .. había'.i:ur:;candente problema qué resolver, el eterno 

p1-ol:ll em. ·~·•~~f. J:~J~~fo?¡J1¡~·()!~: 
' ~--.. ::: 

.:;~:~~:1> ~"º"' ,..,.,._ '~·~}'.-
.,_._.,>. ~ ·Vi~· · .. ~ .. - 'c··1!·;:'. ,,;;r·:-. ,-

LLÍ i~ •_:i~~~!p·gsh.J~~ '1'.,t cabeza privilegiada que pese a no tener 

la est~fj_[¡~·~i'~ ·'~[1á'(i d~L1~1S.L'.Drozco, o más bien por ello 
::~~;·~'.~,:.::'.ii~{::: ~~~~~·~ :.,:~:j/ JS~';;:· g1~.::· 

...... mis;ria.~·•_i::fofa\'.{ ~~~~~~"'rJ:,.stas -sin lograrlo- y después, 

~:~:~lt {~li~lr~tf G~i~~~~~~~~~·.::::::n:::::::~:::· ,:: 
~- >_·.-.0_;..f.;,·:}-.;-;-,• :r~· .... ,. '" .. ._. 

eistLtdiósos'• ~i;, el ¿'~~t~~{~~ .ci~ su. ·t11tiderria concepción sobre el 
;.';.'-·· 

Estado)'. citemos:.e1 te:<ta: 

. t Es Andrés Holina Enriquez quien veinte a~os después se encargará de esclarecersalo. 

44 



El ejecutivo cree (aludiendo al presidente Madero) y en 

esto puede tener razón pero también puede estar equivocado 

que es preferente la labor del restablecimiento de la paz, 

dejándose para más tarde las medidas económicas, que en 

concepto del ejecutivo, perturbarían el orden más de lo 

que ya se encuentra perturbacro. Mi criterio no es el 

misma; el mío es que el restablecimiento de la paz debe 

buscarse por medios preventivos y represivos; pero a la 

vez por medio de transformaciones económicas que pongan a 

los elementos sociales en conflicto en condiciones de 

equilibrio mas o menos estable. Una de esas medidas 

económicas trascendentales y benéficas para la paz es la 

reconstitución de los ejidos". 12 

Es el mismo Cabrera, eminente pensador político y hombre 

de accion quien resucita para los nuevos tiempos el viejo 

lenguaje. La palabra ejido empieza a circular a partir de que 

él habla en 1912 de la necesidad de reconstrucción. Obvio, que 

como agudo observador de los procesos políticos en curso, la 

idea la toma del Plan de Ayala, proclamado por Zapata en 

noviembre cre 1911 y con el cual rompe con el gobierno de 

Madero, y también de la obra de Wistano, a quien no cita, no 

obstante estar presente en sus polémicas propuestas, por 

mantener con él diferencias de fondo. 
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3.3 El ejido: ¿restauración o transición? 

En el texto original del Artículo 27 de la Constitución de 

Queretaro, no aparece el término ejido, pero si se le consigna 

en el Decreto del 6 de enero de 1915, que luego de promulgada 

la Carta Magna, se convierte en una de las leyes reglamentarias 

del citado artículo. 

Lo importante de cualquier forma es resaltar la doble 

significación que encierra el ejido del siglo XX, base de la 

reforma agraria: es a la vez restablecimiento de la antigua 

institución y una nueva. 

a> En cuanto restauración, reproduce el Calpulli, lo 

~ consignado por los códigos del derecho del Estado español, las 

leyes de indias, las diversas ordenanzas y cédulas reales; 

aparece en las demandas del Plan de Ayala Cla reivindicación) y 

termina recogiéndose en el multicitado Artículo 27. 

b) Su novedad como institución reside, en cambio, en que 

es el "único medio de transición para pasar de la grande a la 

pequeña propiedad". "El ejido -lo reitera Cabrera- no era más 

que una institución de efectos transitorios para la evolución 
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del campesino, 

Es en esta segunda o 

concepción pegujalera de la 

el fin de Maximato (1934--35), 

del artículo 27, y es 

minifundios. 

pese a 

lo dispuesto en la ConstJtl.lci?n,· el. "reparto" de tierras haya 

sioo tan magro, y en tan redu~idas e:<tensiones por familia o 

pueblo, en el período que comprende del inicio del cuatrienio 

gubernamental de Calles al ascenso de Cárdenas a la 

presidencia?. 

4. REVOLUCIÓI~ Y HEGEMDNrA. 

4.1 El Maximato y la hegemonía política. 

La otra revolución recordemos, hacía sido derrotada, y la 

corriente victoriosa logró imponer ampliamente su hegemonía al 

conjunto de la sociedad. A este respecto, el Qltimo informe 

Mientras no sea pcsibie cre;r un s1ste1Tia de explotac1on a~riccia en peQueño, que sustituya 
a le; yralides e:<olataciones 02 lts latiiund10; 1 el proolema agrcno dece resa1·1er;e pGr la 
e:<plotacion de los eíiaos ccmo [;;dio de completar ls.n.i ei salario ael jcrnaierc. laem. 
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presidencial de Plutarco Elías Calles de 1928, presentado a la 

Representación Nacional, días después de la muerte de Alvaro 

Obregón, es sumamente revelador: 

••• La misma circunstancia de que quizá por primera vez en 

su historia se enTrenta México con una situación en la que 

la nota dominante es la Talta de 'caudillos', debe 

permitirnos, va a permitirnos, orientar deTinitivamente la 

política del país por rumbos de una verdadera vida 

institucional, procurando pasar, de una vez por todas, de 

la condición histórica de país de un hombre a la de nación 

de instituciones y de leyes. 

Mi consejo ••• -continúa 

consideración política y 

Calles- resulta 

sociológica del 

de la 

período 

propiamente gubernamental de la Revolución en que nos 

encontramos, período que es preciso deTinir y aTirmar, y 

también de la convicción de que la libertad eTectiva de 

suTragio que traiga a 

representativos de 

la Representación Nacional a grupos 

la reacción, hasta de la reacción 

clerical, no puede ni debe alarmar a los revolucionario de 

verdad, ya que si todos tenemos Te -como la tengo yo- en 

que la~ ideas nuevas han conmovido a la casi totalidad de 

las conciencias de los mexicanos, y en que hasta los 

intereses creados por la Revolución, en todas las clases 

sociales, son ya mayores que los que pudiera representar 
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una reacción victoriosa, los distritos en donde el voto de 

la reacción política o clerical triunfara sabre los 

hombres representativos del movimiento avanzado social de 

México, se'.ían, por muchos años todavía, en menor número 

que aquellos donde los revolucionarios alcanzarían el 

triunfo. 

La presencia de grupos conservadores, no solo no pondría, 

pues, en peligro el nuevo edificio de las ideas, ni las 

instituciones revolucionarias legítimas, sino que 

impediría los intentos de destrucción y el debilitamiento 

mutuo de grupos de origen revolucionario que luchan entre 

si frecuentemente porque se han hallado sin enemigo 

ideológico en las cámaras. Cn.n.> 14 

Si el enemigo no existe, debe ser creado, a1;¡regamos 

nosotros. Con tal poderío adoptar la linea trazada por Luis 

Cabrera no solo era deseable sino que fue posible. Con el 

Maxima~o, se consuma esa moderna idea del poder público que ya 

está presente en los círculos de la Revolución triunfante. La 

política de masas, el tránsito de la "política del ciudadano" a 

la política del "hombre situado", toma carta de naturalización 

en nuestro país.~ 
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5. LA IDEA DEL ESTADO DEL CONST!TÜYENTE. 

5.1 Economía de guerra y cris'is. 

La crisis de los años treintas, el derrumbe del 

capitalismo en los centros industriales y los catastróficos 

efectos que tiene sobre las sociedades dependientes y sobre la 

nuestra acaban con el liderazgo del Jefe Ma:<imo, pero para esas 

fechas, la política de masas y la doctrina del nacional 

populismo han echado hondas raíces en la sociedad mexicana, y 

el relevo de la "familia" Cla cosa nostra> Lázaro Cárdenas, se 

revelará como un auténtico exponente de dicha doctrina. 

La pregunta que se nos impone aqui, y que se limita a 

nuestra temática, es si la política seguida por Cárdenas en 

materia agraria es una política distinta que rompe con la 

concepción dominante anterior, o es continuación de la misma. 

La respuesta no puede ser por menos que contradictoria. Se 

trata de una ruptura y también de una continuidad. Rompe, en 

efecto, con la idea del ejido transitorio, enfrentando a la 

misma la noción de la permanencia de la institución ejidal 

Y es continuidad, por el marco normativo dentro del cual se 

" ... la pequeña propiedad de ninguna manera puede coosiderarse como la forna a la cual se 
tienoe a través de los ejidos, que constituyen una institución distinta, bien deteroinada 
en su origen, en su establecimiento, en su organización y en sus funciones económicas'. 
citado por Cheval ier 1 F, lde<1. 
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aplica la reforma agraria, que es el marca de la economía de 

guerra, de la administración macraecanómica.U 

Eran tales las catastróficas efectos de la depresión de 

aquellas años que se imponía emplearse a fonda, emprendiéndo un 

masiva reparta de tierras. Para ello, Cárdenas debe recuperar 

el espíritu y la letra del Artículo 27 y reasumir la total y 

aosaluta soberanía de la Federación. Coma sabemos, na solo 

recurre de manera sistemática y amplia al expediente de las 

e:<propiaciones de las grandes fincas en las zonas más prósperas 

del país, "par causa de utilidad pdblica", sino que también, 

lejas de desinteresarse par la suerte económica de los nuevos 

sujetas dotadas, emprende una vigorosa política de estímulos, 

apoyándose en las das palancas clásicas del desarrollo 

agrícola, el crédito y las precios favoreciendo su 

capitalización Cde dichas sujetos>, y en el plana organizativa, 

haciéndose eco de la propensión sovietizante, abierta por el 

Octubre Raja, crea las ejidos colectivas C"la colectiva">, que 

na eran sino cooperativas de producción a de fomento agrícola, 

operando conforme a la lógica de la economía de guerra 117 

5.2. El saber producido: el constituyente queretano. 

Ahora bien, para encontrar la base explicativa de todas 

Ver supra 1 .e. 
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es~as medidas y no caer en el enga~o de que al Tata Lázaro lo 

inspiró el Espíritu Santo, debemos volver al Constituyente de 

Querétaro. 

Un genuino exponente de los congresistas y de las iáeas 

dominantes lo es Pastor Rouaix, el encargado del Despacho de la 

Secretaria de Fomento, del gabinete carrancista, aduce: 

que si los diputados que formamos el Artículo (27>, 

hubiéramos dispuesto de tiempo bastante para redactar la 

exposición <de motivos>, no hubiéramos tomado como apoyo 

jurídico de nuestras reformas el derecho de conquista ••• 

nos hubiera bastado la consideración de que un Estado como 

representante director y organizados del conglomerado 

humano <n.n.l que forma una nacionalidad, tiene facultades 

y derechos ingénitos superiores <n.n.> a los que 

individualmente puede tener cada uno de los habitantes y 

por lo tanto sin el apoyo artificial de tradiciones. ha 

tenido y tiene autoridad bastante para imponer a la 

propiedad privada las modalidades, limitaciones Y 

reglamentos que exija la utilidad social, la que está muy 

por encima de los intereses particulares. 

Este punto es indiscutible y ha sido puesto en práctica 

por todas las naciones en el pasado y especialmente en los 

tiempos actuales que ha sido la base orgánica sobre la que 
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han desarrollado su política, tanto los países 

totalitarios como los comunistas, ·al. igliaL que las 

naciones democraticas que han necesitado apliC:arlo para 

sostener las exigencias de la guerra".(n.rf •. > ·lil 

Se colige de aquí que la idea .del ·poder pÓolico, regulador 

por e:<celencia de los conflictos en.tre io!S .. grupos y las clases 

sociales esta presente entre los. po{Ú:iC:os ·de la época y los 

representantes al Congreso. 

Cárdenas no hace más ·que 'pC¡ner~ .· en ·acción este saber 

producido. Se da el lujo, inclusiv.e.> de derrotar al partido de 

la revolucion Cde la otra> en su nuevo ciclo ascendente,·con 

sus propias armas,~ blandiendo con todo acierto la demanda que 

les fue reconocida a los vencidos en el 17, (la reivindicación> 

y que se recoge en el Texto Constitucional. 

5.3. El 27 y la plena soberanía. 

Para entender claramente en donde reside toda la fuerza de 

ese reconocimiento que se convierte en Ley Suprema, es menester 

que reproduzcamos de nuevo, 1 a elocuente e:<posi ci ón de uno de 

sus redactores. Pastor Rouai :<: 

el que en la legislación mexicana, quedara estaalecido 

En Ale1r.ania A·Joifo Mitler triunfante poaia decir: "Los he acrrataao con sus prcpias 
tonterías", io1naoo oe Ruitanbeek, H.M. 1 et al, Dilema de la Sociedad Org<mízacíón, ed, 
Pa1dos 1 ~uE11os Aire:, 19b7. 
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como principio básico, sólido e inalterable, que sobre los 

derechos individuales a la propiedad, estuvieran los 

derechos superiores de 

Estado, para regular 

la sociedad, representada por el 

su participación, su uso y su 

conservación. Este principio se concibió como una 

nebulosa desde los primeros pasos de la Revolución y guió 

su desarrollo en el campo de las ideas y en el de los 

comcates, pues se comprendía que sin él, toda la sangre 

derramada, toda la riqueza destruida ••• iban a ser 

estériles porque ninguna reforma radical sería posible. 

Las promesas infantiles que contenían el Plan de San Luis 

sobre la restitución a los pequeños propietarios de los 

terrenos que hubieran perdido por despojos arbitrarios; el 

programa ya juvenil del Plan de Ayala, que ofrecía la 

e:<propi ación de las ti erras de los pueblos usurpados por 

los hacendados; las leyes agrarias y ejecutorias radicales 

del gobierno de Durango .•• ; las disposiciones de varios 

jefes militares en favor del campesinaje (sic> y 

finalmente los decretos que ya en la madurez de la 

Revolución, había dictado la Primera Jefatura, como la ley 

del 6 de enero de 1915; los acuerdos sobre la explotación 

del petróleo y sobre otras concesiones que monopolizaban 

el aprovechamiento de productos naturales y el prog~ama 

todo de reformas que se delineaban en el decreto de 

diciembre de 1914; caerían irremisiblemente ante el primer 

amparo que dictará cualquier Juez de Distrito al 
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restablecerse el orden constitucional, trayendo consigo el 

ruidoso fracaso de la revolución. 

F'or eso el primer punto que estudiamos y asentamos, en 

nuestro magno artículo <27>, fue la declaración expresa de 

que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponden originariamente a la Nación, que tenía y 

tiene el derecho de transmitir el dominio directo a los 

particulares constituyendo la propiedad privada. 

base tenía su complemento en ••• : 

Esta 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

esa propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación ••• 

Con el propósito de afirmar más el alcance de este 

precepto radical, se completaba el párrafo enumerando los 

asuntos que debería comprender y amparar, como era el 

fraccionamiento de los latifundios para el desarrollo de 

la pequeffa propiedad; la dotación de terrenos a los 

pueblos y la creación de nuevos centros de población 

agrícola, confirmándose las dotaciones que se hubieran 

hecho basadas en el Decreto del 6 de enero de 1915 y 

finalmente, la declaración que era de utilidad pública la 
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adquisición de las propiedades particulares necesarias 

para realizar estos fines ••• 

Para el caso de la expropiación por utilidad pública, se 

establecía que la indemnización no sería previa como lo 

prescribía la Carta de 1857, sino 'mediante' con lo cual 

podía resolverse el problema agrario, urgente e 

imprescindible, sin esperar un fallo judicial que fijara 

el monto de la cosa expropiada. Este precepto se 

completaba con el párrafo que concedía a las autoridades 

administrativas la facultad de declarar la utilidad de la 

ocupación de una propiedad privada y estableciendo que el 

precio que debía asignarsele, estaría en relación con su 

valor fiscal". 19 

Más abajo veremos cuál es la cirugía jurídica que aplica 

el alemanismo para 

efectividad. 

quitarle a estos preceptos 

5.4. Tendencias restauradoras y despotismo. 

toda su 

En el año de 1936, Luis Cabrera, convertido en todo un 

francotirador, se escandaliza al observar cómo estaba 

"resolviendo" Cárdenas el problema agrario. Registra el sesgo 

sovietizante, pero se le escapa que la tonica del cardenismo es 

ruptura y simultánea continuidad. Pero veamos cómo lo e:<presa 
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nuestro escritor. 

Pero lo que ahora se está haciendo es una cosa totalmente 

distinta ••• 

Se pretende hoy que el ejido debe ser un régimen 

permanente, un sistema de propiedad agrario aplicable a 

todo el país, con exclusión de la propiedad privada, es 

decir, se pretende convertir en ejidos toda la tierra 

cultivable. Se pretende ampliar ilimitadamente todas las 

dotaciones ejidales, no solo en cuanto a la extensión de 

las tierras, sino principalmente en cuanto al material 

humano, encorralando <sic) a todos los campesinos en los 

censos, quieran o no, y organizando el trabajo de modo que 

por la fuerza tengan que someterse. <n.n>. La hacienda, 

se dice, debe desaparecer, para que todo el territorio 

nacional se e:<plote en forma de ejidos y para que todos 

los campesinos trabajen bajo un sistema 'cooperativo' o 

'comunal', cosa muy diferente -aclaran- del comunismo. 

Para eso los estamos educando -concluyen-. 

Yo no quiero aquí denunciar como un ensayo de comunismo la 

política ejidal del gobierno, ni defender la hacienda como 

régimen económico, ni siquiera preguntar por qué no se 

sigue formando la pequeña propiedad que nuestra 

Constitución reconoce como preferente .al ejido".2Q 
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En otra parte de su ataque Cabrera nos hace que evoquemos 

Karl Wittfogel quien descubre en la Rusia Soviética de los 

tiempos de Stalin, el retorno o restablecimiento de la sociedad 

despótico orienta1.21 Escribía Cabrera: 

Me opongo a que se empeoren las condiciones del campesino 

organizándolo en manada para hacerlo trabajar como peón de 

los latifundios bancarios. 

( ... ) 
Me opongo a que en vez de repartir las tierras entre los 

campesinos, se reparta a los campesinos entre las tierras 

del Estado. 

El 'repartimiento' y la 'encomienda' de indios de la época 

colonial, resucita ahora con el nombre de 'organización' 

del trabajo agrario para la explotación comunal de la 

tierra.22 

En esto no se equivocaba. En efecto, en el México de los 

años 30's se encontraba en proceso un retorno al pasado, se 

marchaba en dirección al restablecimiento o restauración de la 

sociedad 11 a.ntigua 11
, despotismo tributario?), que 

prevaleció por partida doble Cel imperio azteca y la monarquía 

española), a la hora de la Conquista y durante la Colonia~ 

No sólo Cabrera observaba perplejo esa emergencia del despotisll!O sino ta.lbién varios anos 
después (1953) un autor lás oesurado: 'Sin etllbargo, la for;a original y todavía 
predominante entre los aztecas a la l1119ada de los conquistadores, era la propiedad comunal 
de los pueblas, que establece así una larga continuidad desde la precolonia hasta hoy 
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Salo que dicha restauración <tendencia desde luego) estaba 

mediada o permeada por ese moderno mecanismo estatal que ya 

nemas descrito, con su corolario: el encuadre corporativo de 

las clases. 

De aquí la complejidad de la situación que se vivía y los 

~emores de Cabrera quien veía la marea creciente de la 

ejidalización y el peligro de la abolición de la propiedad 

privada. 

Escándalos aparte, la ejidalización, aún durante la 

administración Cardenista, no se llevaría al e:<tremo de poner 

en peligro los equilibrios políticos alcanzados. La demanda de 

tierras se concentraba en las regiones agrícolas, no en las 

destinadas a la ganadería extensiva localizadas estas en buena 

parte, Csi e:<ceptuamos a los estados de Veracruz, Tabasco y el 

sur de Tamaulipasl en las zonas áridas del norte, comarcas 

... semidespobladas. El Presidente Cárdenas, por tanto, cuenta con 

un amplio margen de maniobra cuando el gremio ganadero, 

(1953!, con il¡Jresionantes si1ilitudes de una etapa histórica a la otra. <n.n.l. El 
Calpulli pasa a llamarse en la Colonia tierras de CCl"')n repartiaiento y equivale a la parte 
parcelada del ejiao actual. El altepetralli es el ejido colomai y la parte no cultivable 
del ejido actual. El Tlatocatlalli, Tecpantlalli y Teocalli son los propios y el fundo 
legal de la Colonia, y tienen analogía con la parcela y las tierras del 1unicipio ae hoy. 
El Pilalli y las tierras de los nooles y ae los guerreros son las aercedes reales, las 
peonías y las caballerías y luego las haciendas de la Ct;íQOia, y corresponden a la 
propiedad privada de hoy. Lo aás curioso de las corresponaer.cias anteriores está en que 
durante la Colonia se trasplantaron de España para acá instituciones que vinieron a 
coincidir con las ya edstentes y por ende, las robustecieron. Aparte de los aztecas, los 
caras y los mayas tenían far.as coounales análogas. 'Ramon fernánaez y fernández 1 

propiedad privada versus ejidos, Hexico, EtlA, 1953, p. 3b. 
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habiendo logrado su unidad de clase, al e:<pedirse en 1936 la 

Ley de Asociaciones Ganaderas, decide chantajearle amenazándolo 

con una drástica reducción en el abasto de carne si no se le 

brindaban las garantías jurídicas necesariast 

La Revolución, de momento no necesitaba de esos terrenos y 

Carcienas expide el decreto del 22 de marzo de 1937 brindando 

las garan~ías solicitadas, disponiéndose se agregue al Código 

Agrario entonces vigente, el Artículo 52 bis, 11 inciso en el 

cual se declaran inafectables, a petición de parte, las tierras 

destinadas a la ganadería, bajo las siguientes condiciones: 

al Que la negociación ganadera tenga un pie no inferior a 

quinientas cabezas de ganado mayor si no son lecheras o de 

trescientas si lo san o su equivalente en ganado menor; 

bl Que el terreno sea propiedad del ganadero; 

c) Que estén satisfechas las necesidades agrarias de la zona 

d) 

o que en un radio d 7 km haya tierras disponibles para 

satisfacerlas; 

Que si no se satisface este requisito, el propietario se 

comprometa a comprar otros terrenos en favor de los 

ejidatarios para librar los ganaderos de la afectación. 

El mínimo de la extensión respetable fue señalado en 300 

Lucio Mendieta y Nuñez, un jurista y sociólogo rural muy d,;do a hacerle el caldo gordo a la 
gran propiedad y a la nueva clase de empresarios en ascenso, afirma que el riesgo ae la 
exprlljliación con fines del reparto, creaba la inseo¡uriaad en la tenencia y esta el temor el 
grupo aludiaa, de que se perdieran las inversiones real izad,;; en ganado. ldeai. p. 
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hec:táreas en las tierras más feraces.· y 50 1 000;· en las 

deserticas, por un plazo no mayor de .. 25 

6. RECUPERACION Y AUGE. 

6.1 El modelo exc:luyente. 

El verdadero viraje y el freno a la plena ejidalizac:ión 

tiene lugar un año después de que termina la Segunda Guerra 

Mundial, al reformarse el artíc:ulo 27 de la Constituc:ión. Los 

Estados Unidos sólo logran remontar la onda larga depresiva de 

los años 30's c:on su entrada en el c:onflic:to. La rec:uperación 

subsec:uente, c:on el nuevo cic:lo de expansión del capital, 

c:omporta en las soc:iedades semic:oloniales o dependientes como 

la nuestra, proc:esos de industrialización ac:elerada c:entrados 

en un primer momento en la sustituc:ión de importaciones, y a 

c:ontinuac:ión, en la producción de bienes intermedios y de 

capital. En el modelo de industrializac:ión subordinada 

resultante, Co de reproducción ampliada con dependencia), 

característico del desarrollo mexicano de postguerra, no 

cnecaba bajo ningQn c:oncepto un campo y una agric:ultura 

nacionalizados, semiestatizados o eJidalizados, y en los 

sec:tores urbanos y la industria la existencia de propiedad 

privada plena. El alemanismo y los empresarios en ascenso lo 

En ei Codigo Agrario de 1940 se incluye un capitulo soore concesiones de inafectabilidad 
ganadera. i en el m1soo Codigo reforillado de 1942 se consernn estas disposiciones. Esta 
ley per..aneció vigente hasta 1971 1 es decir, 2'I años. ldem., p. <'57. 
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intuían: suprimir la propiedad privada en un sector de la 

sociedad ponía en entredicho la necesidad de la existencia de 

esa misma propiedad en el otro sector. 24. 

El peso de las tendencias de postguerra, las correlaciones 

de .!=.lase · locales y las existentes a nivel de las relaciones 

entre los estadas, la instauración de la hegemonía 

norteamericana, apuntaba a que se revirtiese, si no todo el 

proceso, cosa imposible, aún poniendo en juego el máximo poder 

del nuevo "monarca se:<enal" t si detener la marea de la 

ejidalización. Descartado que con decretos como el de 37 que 

creaba las concesiones de terrenos de agostadero lo lograran, 

solo quedaba reTormar el artículo 27, que era la verdadera 

TUente del problema. Las reTormas que se introducen en el 

texto de este artículo alteran su contenido y su sistema. Ya 

hemos expuesto el contenido y sistema de dicho artículo 

reproduciendo la puntual exposición del duranguense Pastor 

Rouaix. ¿En qué consistió tal alteración?. En primer lugar, 

se prescribe que los terratenientes podrán recurrir al amparo, 

derecho que se les había denegado en 1931 al derogarse el 

artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915. Segundo, se 

Políticamente, los vicios y las injusticias de un régi•en social basado en el peonaje, 
frustran la implantación ae instituciones democraticas y cootribuyen en gran escala, a 
mantener las realidades de nuestros sistemas y prácticas de gobierno en el plano doloroso 
del caciquisro oMíilOdo, la si11Ulación de la vida ciudadana y la hegemonía irresistible Y 
mientras no se rOillpa en escala nacional el gran circulo vicioso: inevitable -de un poder 
11011árquico central aunque no hereditario Cn.n.) del que todo se espera y al que taebién 
toda se le soporta', Bassols, N., 'Estudieoos la cuestión agrana' 1 en abras, F.C.E. 1964. 
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amplia de manera aroitraria el límite impuesto a la llamada 

11 t=-·equena Propiedao" inafectable, agregando al criterio de la 

clase de tierra el del tipo de cultivo y el de uso ganadero. 

Ei párrafo correspondiente parece ser una copia al carcón de la 

estructura de los latifundios <plantaciones> existentes y del 

gran dominio ganadero' 25. 
' 

Tercero, se estipula que: 11 las 

tierras que debían ser cajeta de adjudicación individual 

deberan fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las 

resoluciones presidenciales ••• •. ff Era necesario acabar con 

toda veleidad sovietizante. Los vientos de la guerra fría a 

pun~o estacan de empezar a soplar. 2o 

Puesto que durante la depresion, en medio de esta adversa 

interrelación de factores, el campesinado, <las pequeñas 

explotaciones familiares de minifundistas> habla crecido y se 

hacía transformado en una potente fuerza <de clase) era 

imprescinaible, en la nueva era alumbraoa por el regimen ae 

Miguel Alemán, sumirlo en el abandono, agotarlo, extenuar todas 

sus fuerzas y sus recursos productivos <y reproouctivos). La 

política agrícola, en consecuencia, <incluida la inversión 

publica en la infraestructura de riego y de caminos) asi como 

el crédito, los estímulos de todo tipo y los suosidios a la 

proauccion y al consumo, la investigación y 1 a educación 

A partir de entonces el lat1 iund10 ca,,c1a de p1ei Y aoarece el neolatifundio, el qrar. 
do1111mo familiar o ganaotro. 

U Constit1Jc:ion F'olítíca oe lo; E-;taaos Untocs Me:ncanos, Articula 2i, fraccion Avl, 1~·4o. 
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agrícolas, se pondrán al servicio, preferentemente, de la gran 

propiedad Cla "pequeña propiedad")* 

6.2 Auge y quiebra del modelo. 

El desarrollo estabilizador C1958-70l no es más que un 

constante agravamiento de las asimetrías existentes entre la 

agricultura y la industria y, en la primera, entre las grandes 

explotaciones y los minifundistas. Simultáneamente y a 

contracorriente de la política agrícola de exclusión y 

marginamiento seguida con respecto al campesinado, el triunfo 

de la revolución cubana y, a continuación, el programa 

contrainsurgente de la Alianza Para el Progreso, así como la 

lucha por la tierra y el ascenso de las fuerzas progresistas 

aglutinadas en torno al Movimiento de Liberación Nacional, 

obligan a los gobiernos de Adolfo López Matees y Gustavo Díaz 

Ordaz a acelerar el reparto de tierras de nueva cuenta 27• Es 

por ello que Diaz Ordaz se propone, por ejemplo, redistribuir 

la friolera de 42 millones de hectáreas. 28 De esta cantidad 

sólo se entregan entre 18 y 20 millones de hectáreas, según 

fuentes oficiales. Lo que es de notarse es que las tierras 

entregadas a los campesinos se localizaban en las costas y las 

Los amargos frutos de esta política se verán a fir,es de los años bO's y las soluciones que 
se adoptan en los sexenios siguientes. 
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playas, los bosques y selvas, en terrenos nacionales no aptos 

para la agricultura (tierras incultas improductivas> y en 

predios de latifundios ganaderos cuyas concesiones luego de 25 

años, habían fenecido, y el gobierno diazordacista, había 

decretado que no se renovarían. 

Es esa política agrícola de e:<clusi ón y marginamiento de 

la economía campesina lo que late entre las causas de fondo de 

la crisis de subproducción agrícola (el desplome de la 

producción de granos>, desde mediados del decenio de los 

sesentas y que René Dumont es el primero que percibe, aunque 

resaltando otros factores. A partir de entonces, lo señala 

Saúl Escobar, en los años de buen temporal el índice de 

crecimiento de la producción agrícola apenas iguala al 

crecimiento natural de la población y, en los años malos, es 

nega~ivo 30 México pierde con ello su autosuficiencia 

alimentaria y se da paso a las masivas importaciones de granos. 

Al iniciarse los setentas la deuda externa es manejable, 

Mé:<ico sigue gozando de crédito en el exterior y se cree que en 

los años venideros la aplicación en mayor escala de la 

revolución verde traería consigo una "época de vacas gordas". 3U 

Osear Bra.uer Herrera prestigiado ge_netista, e:<director del 

En reaiidad, quien predijo esto fue Eomunao Flores, uno de los roás fervorosos divulgadores 
de la 'auena nueva• y asiduo lector de Julio Verne. 
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Instituto de Investigaciones Agrícolas, poseído también por esa 

fiebre 32 y quien fuera designado por el presidente para ocupar 

el cargo de secretario de Agricultura declaró, recién habiendo 

tomado posesión del mismo, que era necesario que se derribaran 

todas las barreras y todas las cercas que fragmentaban la 

tierra a fin de que pudiese aplicarse la moderna técnica 

agrícola: grandes máquinas, agroquímicos y no podían faltar 

clara, las 1'milagrosas 11 semillas ~ En una palabra acabar de 

un plumazo con el "pernicioso" minifundismo. Por supuesto que 

ese no fue su único desplante publicitario sino que tuvo otros 

de los cuales vale la pena que nos ocupemos de uno más. 

Habiendo regresado de una gira que realizó formando parte de la 

comitiva del presidente a la República Popular China, declaró, 

en conferencia de prensa, que el problema~ es decir, la crisis 

de alimentos, se debía a que mientras que en China los 

campesinos oe dedicaban a trabajar en México sus congéneres 

destinaban a su tiempo a hacer política. Cierto que por esos 

días había una gran agitación en el campo, pero quien podía 

creer que sólo de política pueda vivir el campesino 11 

u 

'Los híbridos y la revolucion verde están causando un significativo deterioro de nuestros 
recursos genéticos. Dos ejemplos: en la India, hasta hace poca hab1a 31) ooo· variedades de 
arroz, ahora solo hay 51i. En los E.E.u.U. 1121) de las variedades de vegetales de 
polinizacion abierta se pierden anualmente. Aún cuanao se apoya la investigación en 
ingeniería genética, ello no es suficiente para preservar la diversidad genetica'. Charla 
de Jonn Jeavoos. 21 23, 91. 

La lectura de al!lbas opiniooes al maestro Hernández Xolocotzi solo le movieron a ris<1. Por 
ooca oe Brauer hablaba un poder desesperado. Eran las coosecuencias ae la equivocada 
orientación que se imprimió a la investigación y a la educación agrícola del alemanismo en 
adelante. 
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La prioridad durante el sexenio 70-76, de cualquier forma, 

no era resolver la crisis agraria sino una cuestión de mayor 

trascendencia, cual era la paz social. Se intenta romper con 

el pasado rectificando la linea seguioa. La estrategia de 

desarrollo estabilizador es sustituida por el compartido. 

Uno de los propósitos declarados, <en la óptica del corto 

plazo), era el de reducir las asimetrías existentes, la 

oposición agricultura-industria en beneficio de los "hombres 

del campos". "No era posible por razones de igualdad social ni 

por imperativos de funcionalidad económica seguir permitiendo 

que el crecimiento industrial y urbano pesará sobre la miseria 
TI 

de los campesinos 11 
-.>J 

Ante el estallido de la crisis de 1970 1 que se expresa en 

una caída de la tasa media de beneficios y en una retracción de 

la inversión privada, el Estado toma el lugar de los 

inversionistas locales y foráneos y recurriendo al 

endeudamiento e:<terno magnifica la inversión pública 34• Y no 

era para menos. Las tendencias recesivas se presentan en medio 

de una doble crisis: la agraria y la crisis de legitimidad 

abierta por el 68. El pánico se había apoderado de la clase 

gobernante. Basta para comprobarlo que leamos las siguientes 

piezas discursivas. 
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En 1970 los postulados esenciales de la Constitución que 

disponen el reparto equitativo de la riqueza y la justicia 

en las relaciones colectivas habían sido sometidas a 

graves aplazamientos ~ <n.n.> 

Na hay sociedad mas ineficiente que aquella que condena a 

la miseria a las grandes mayorías porque está sembrando 

las semillas de su propia destrucción. 

Hay un costo que escapa a los libros de contabilidad de 

algunas impugnadores de la reforma agraria, es el costa de 

la verdadera paz en el campo, Cn.n.> que es la paz social 

del país.~ CLa paz a todo trance ••• ). 

¿cuál es la magnitud que alcanza la política antíciclica 

durante ese sexenio?. 

El gasta público destinado al campo aument6 de 6 mil 

millones de pesas en 1970 a 60 mi 1 mil l anes de pesos en 

1976. Es decir, se multiplicó par 10. 

Además, las créditos canalizados al agra se elevaron no 

s6lo en el presente año (1976>, a cerca de 25 mil millones 

de pesas y en el sexenio, alcanzan un total cercana a los 

90 mil millones, mas del doble, a precios corrientes de 
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los otorgados de 1936 a 1970. 

( .... ) 

Y ••• como un factor indispensable para el desarrollo 

compartido, ••• fortalecimos una política permanente de 

elevación de los precios de garantía de la producción 

agrícola •. 

Y por último, en cuanto a la distribución de la tierra se 

repartieron 12 millones 38 mil hectáreas, mas 4 millones más, 

que en años anteriores sólo se habían repartido en el papel * 
'SI 

Conseguida la paz y mientras la revolución verde hacía el 

milagro la Nación podía optar por la adopción de una política 

pirata (a la inglesa>, comprando en el exterior los alimentos 

necesarios, el mercado internacional contaoa entonces con 

grandes excedentes a precios bajos. 

Un lejano preceóente de esta poi itica lo encontraoos en ei secreto de la paz porfiriana: 
"Desde el principio de su gooierno, ... se propuso ante tooo hac2!" el presupuesto lo más 
amplio que fuera posible en sueldos y en grandes traoajos publicas. Esto, en años que 
siguieron a lar.¡os períodos de bancarrota, parec1a un contrasentioo y no pocas personas 
entre eilas wi K•Inistro de Hacienda que duro muy pocos dias, se lo dijeron con franqueza, 
ootenienoo todos una contestacion que merece ser conservada por ia historia: La paz a todo 
trance cueste lo que cueste. Por entonces costaoa eas dinero del que se tenía'. Holina 
Enríquez 1 A., Los grandes Probleaas Nacionales, Hexico, PAIH. 
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" ·-· 

MéNico no obstante, se pensaba, esta llamado a ingresar 

como socio el club de las naciones opulentas y requería de una 

política agrícola y agraria inspirAda no en Inglaterra sino en 

Francia, produciendo sus propios alimentos y logrando la 

au~osuficiencia,1 el mercado internacional no siempre 

dispondría de e:<cedentes y era necesario asegurar el abasto 

alimentario no por un prurito meramente fisiológico <la 

desnutrición del puealol, o humanitario <el hambre y las 

enfermeaaaes causadas por ésta de los menesterosos), sino con 

finalidades mas realistas CBenthamianasl, sanear las finanzas 

publicas (aumentando las e:<portaciones y reduciendo las 

importaciones>, y asegurar un abasto de víveres a precios 

baJos, a largo plazo, que mantuviese moaerado el costo de 

reproduccion <los salarios) de la clase obrera, de un país en 

vías oe transformarse en potencia industrial y como tal, 

oeoiendo o-frecer sus mercancías en condiciones de 

competit1vidao. Este sueño se esfuma en la decada peroioa oe 

los 8•)'s. MéNico conoce entonces la era del crecimiento cero. 

Para tal proposito se crea el Sistema A1i1nentario HE~1cano 1 · SAn 1: y posteriormente el 
~ro9raor.a Nacional ae Alimeni:acian y el Fro9rama Nacional ae úés.arrolló Rural lnteo¡ral. 
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7. LA ESTRUCTURA AGRARIA. 

7.1 Tecnología Convencional y Mini-fundió. 

Al -final de este largo ciclo de transformaciones, el 

minii'undio acaba por constituirse en una de las característ-icas 

medulares de la estructura agraria. El patrón agrícola 

especializado y las técnicas de cultivo basadas en el uso de 

grandes máquinas, abonos y plaguicidas químicos e híbridos, han 

chocado durante el período posbélico con su existencia. 

7.2 Hacia una verdadera modernización de nuestra agricultura. 

Frente a esto, en la Universidad Autónoma Chapingo el 

maestro Efraín Hernández Xolocotzi y sus discípulos, y en otras 

instituciones <el Instituto de Biología de la UNAMl, se ha 

venido desarrollando una escuela que ha puesto sus ojos en el 

pasado remoto, y revelado que las culturas precolombinas y sus 

nerederos contemporáneos, los campesinos indígenas, 1 cuentan 

con la técnica y los conocimientos que nos pueden permitir no 

sólo poner en práctica el rescate del minii'undio, sino aumentar 

'La agricultura ecológica no intenta un romántico Ce inevitaoie) retorno a las formas 
preindustriales de producción. Lo que busca es ia;¡le.nentar una estrategia que llOdernice el 
agro a partir de un aanejo adecuado de la naturaleza y del reconoci1iento Cno la 
destrucción) de la tradición rural de México.• Cn.n.) TolE'Jo, V.M., 'Modernización y 
Reconversión Ecológica•, La Jornada Semanal, l 99<l. 
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la cantidad y calidad de la producción de alimentos. 

Entroncando con esto, en fechas recientes, se ha empezado a 

difundir la agricultura orgánica, biointensiva o sustentable, y 

sorprendentemente sus propagadores y publicistas, y sus 

oestinatarios: etnobotánicos, ecólogos humanos y sociólogos 

rurales, se han dado cuenta de las similitudes de sus hallazgos 

Clos antiguos grandes principios del cultivo del suelo>, 

asistiendo todos ellos a un encuentro de perspectivas 

insospechadas 1• 

La política inaugurada por el presidente Salinas parece, 

empero, correr en una dirección opuesta a las expectativas de 

estos estudiosos. 

B. NEOLIBERALISMO Y MODERNIZACION. 

LA ULTIMA REFORMA DEL 27. 

La actualidad 

EL CREUO DE l\IUESTROS REFORMAUORES 

LIBERADORA. 

y 

La iniciativa de reforma del Artículo 

SU MISION 

27 de la 

Constitución que enviará a la Cámara Carlos Salinas de Gortari 

Al igual que en el México de hoy, 'la contaminación también es la plaga de la eficaz 
agricultura checoslovaca, ... que debe regresar de la sobreconcentración de los últi1as 
quince años a las granjas colectivas más pequeñas•. Singer Daniel, 'La Revolución 
Silenciosa ... ', la Jornada Seaanal 1 2 de diciembre 1990. 



<CSGl, <noviembre de 1991>, aparece en un momento en que la 

revolución liberal nacionalista se siente ya con la fuerza y 

ascendiente necesarios para prescindir o renunciar a esa rica 

herencia, y a sus nada despreciables rentas, (en una epoca de 

escasez de recursos ideológicos), que le dejara la madre 

Revolución, que la vio nacer. 40 

Para la revolución en curso la modernización debe seguir. 

La circulación mundial del capital y las reconversiones que va 

deJando a su paso <hundimiento de totalitarismos, matanza de 

arabes, supremacía militar norteamericana, integración de 

bloques regionales>, son una realidad insoslayable que una 

nación como la nuestra no puede ignorar. 

El nacional-liberalismo, *1a doctrina en boga, no soporta 

indecisiones ni verdades a medias, es intransigente por propia 

naturaleza. Para ella, las formas patrimoniales de la 

propiedad <el "Estado propietario"), la Nación propietaria 

originaria, la propiedad corporativa comunal y el regimen 

ejidal (enfitéutico), son formidables obstáculos <verdaderos 

anacronismos) que inexplicablemente han sobrevivido hasta 

nuestros dias y que coartan la libertad del individuo, limitan 

la "soberanía de su elección" y la libre movilidad de los 

"factores" productivos, todo lo cual exige su pronta remoción. 41 

En este año al conmemorarse la promulgación de la Carta Constitucional de 1917, el 
Presidente acuña la expresión de liberalismo social. 
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De aquí que cuando el presidente Salinas envió su 

iniciativa de Reforma del 27 a la Cámara nadie debió haberse 

llamado a sorpresa. 

Como la demostraremos a continuación, no se trata de una 

reforma, en el sentido de que se proponga enmendar la letra y 

la forma de los preceptos, reafirmando el espíritu de la ley, 

sino de una autentica abrogación del Artículo 27 1 así sea ésta 

<al menos par ahora), parcial. 

Abrogar una parte orgánica de un cuerpo unitario <la 

Constitución de la República) violenta toda su estructura, su 

coherencia interna. Procede así, y en ello asiste la razón a 

los abogados democráticos, pedir al Ejecutivo que retire la 

iniciativa por ser ésta inconstitucional, y abrir la 

convocatoria a un Congreso Constituyente. Tal petición no es 

mera sutileza jurídica, como pudiese suponerlo el "imperialismo 

·- de la ecanomía",G sino la garantía de que quienes, sin estar 

casados con el status qua, no permitan que las formas e 

instrumentos de dicho cambio queden de manera exclusiva en 

manos de la estupidez revolucionaria. 

Sabemos que tal petición Cla de un nuevo Constituyente) o 

el llamado a un debate nacional más amplio, no prosperarán. A 

tres años de que termine su mandato CSG no hay tiempo para las 

acrobacias democráticas. 
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¿_. c:.Hl-l '( Gl4TU ENCERRADO EN U-1 F'RüF'UES r A or::: Rl::.Füh:MA DEL 

IJkl:.:.b l üEl\ll'E?' 

1-·ara sal ir de ouoas' nos veremos obligados a "hacer un 

careo": eint:re lo legislado por- el Constituyente queretano, y la 

muy .mooesta iniciativa-_oel ·sr.'-Sal_inas. 

Wistano Luis Orozco{ un'notaole jurista del siglo oasado y 

principios oe este (silenci~oo por nuestra "oictaaura 

camuflada"! y el coordinador de la comisión reaactora oel 

f4rt:iCU.LO '¿/, <noy reformado>, el lng. Pastor kouaix, se 

encargaran oe mostrarnos cual es la naturaleza del Artículo 

considerada. A la luz de esto iremos confrontando después los 

puntos noOales oe la iniciativa de retorma del Presioente, 

formulando de manera paralela algunas de sus implicaciones. 

\hipótesis verosímiles). 

2.1. Principios y Leyes Fundamentales. 

Iniciemos con Orozco: ¿cuales son los grandes principios y 

las leyes fundamentales en que descansa la Carta Magna, y 

esencialmente el Artículo 27?. 

Esta e:cpresion corresponde a Mario Vargas Llosa. 
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La nación conserva íntegro el dominio directo sobre todas 

las tierras de su jurisdicción política; y el dominio útil 

concedido por títulos primordiales a individuos, 

corporaciones, pueblos y comunidades es perpetuamente 

revocable. 

Todo lo relativo a concesiones de tierra a los Consejos de 

los Pueblos, Villas y Ciudades, y a las comunidades 

indígenas; y todo lo relativo a su administración y 

aprovechamiento, es de exclusiva competencia, jurisdicción 

y poder de la federación. 

Los ejidos de los pueblos y las concesiones irreductibles 

de tierras a los aborígenes, son 

indesamortizables e imprescriptibles.4J 

inalienables, 

2.2. El Orden Necesario en la 

Contenidos. 

Exposición del 27 y sus 

Nos vemos precisados de nueva cuenta, a reproducir una vez 

más el texto del Artículo 27 tal y como nos lo ha presentado el 

Ing. Pastor Rouaix <ver supra A.S.2.l. 

El primer punto es la declaración expresa de que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 
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los límites del territorio nacional corresponde 

originariamente a la Nación, que tenía y tiene el derecho 

de transmitir el dominio directo a los particulares 

constituyendo la propiedad privada. 

complemento en .••• 

Esta base tenía su·. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

esa propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, •••• 

Con el propósito de afirmar más el alcance de este 

precepto radical, se completa el párrafo enumerando los 

asuntos que debería comprender y amparar como era el 

fraccionamiento de los latifundios para el desarrollo de 

la pequeña propiedad <para disponer, en los términos de la 

ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva 

de los ejidos y comunidades>; • la. dotación de terrenos a 

los pueblos y la creación de nuevos centros de población 

agrícola, confirmándose las dotaciones que se hubieren 

hecho basadas en el Decreto del 6 de enero de 1915; y 

finalmente, la declaración que era de utilidad pública la 

adquisición de las propiedades particulares necesarias 

para realizar estos fines ••• 

Para el caso de la expropiación por utilidad .pública, sa 

Este p.Vrafo se incluye en la Constitución reforoada de 1941>. 
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2.3. 

establecía que la indemnización no sería previa como lo 

prescribía la Carta de 1857, sino 'mediante• con lo cual 

podía resolverse el problema agrario urgente 

imprescindible, sin esperar un fallo judicial que fijara 

el monto de la cosa expropiada. Esta precepto se 

completaba con el párrafo que concedía a las autoridades 

administrativas la facultad de declarar la utilidad de la 

ocupación de una propiedad privada y estableciendo que el 

precio que deoia asignarsele estaría en relación con su 

valor fiscal. 44 

Confrontación: El Proyecto de Reforma y sus 

Implicaciones. Hipótesis verosímiles. 

2.3. 1. La Necesidad de la Certidumbre. 

De acuerdo con el orden y contenido de los preceptos 

anteriores, la propiedad que en nuestro país carece de 

certidumbre, <seguridad en la tenencia de la tierra), es la que 

se encuentra fuera de la ley, como son los neolatifundios 

(latifundios familiares o simulados) y el latifundio ganadero. 

Mültiples son las demandas <ampliamente documentadas) que 

señalan la existencia de varios millones de hectáreas en poder 

de ganaderos y neolatifundistas, mismos que deben ~er afectados 

conforme a la legislación anterior Ces decir, la existente 

antes de la aprobación de la ültima reforma), entregándose a 
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los solicitantes de tierras, afectación que de paso les 

ayudaría a salir a sus ilegales poseedores de la incertidumbre 

en que viven. Pero esto no es todo. Incertidumbre y dispendio 

van de la mano. En el latifundio ganadero se practica de 

manera predominante el sistema de producción animal de bovinos 

de carne, el más ineficiente desde el punto de vista del uso 

del espacio agropecuario y forestal, y el más pernicioso por la 

rapacidad depredadora que ha desplegado en los últimos treinta 

años. La ganadería extensiva en su conjunto ocupa de 80 a 100 

millones de hectáreas, casi la mitad del territorio nacional, 

con un rendimiento medio por año de 25 kilogramos/ha de carne 

45 iTodo un record! pero de dispendio de energía, agua, 

suelos, etc. 

2.3.2. La propiedad no privada. 

Declarar como se hace en la fracción VI de la 

iniciativa del Presidente que: "La ley reconoce la propiedad 

ejidal y comunal de la tierra ••• " 46 es una verdadera vacilada. 

El Articulo 27 en su anterior redacción ofrece garantías más 

que satisfactorias a las tres formas de tenencia de la tierra 

existentes en México: la propiedad comunal, el régimen ejidal 

<enfitéutico> y la propiedad privada <individual>. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO OEBf 
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primero, y seguirían después los cienes comunes 

<montes, aguas y pastos), a manos de inversionistas locales, y 

faraneos (los capitales ultranacionalesl, a través de las 

suc1eoaaes por acciones; transferencia que provocaria -con las 

consiguientes dósis de compulsion de por medio- el desahucio de 

cientos oe miles de compatriotas ael campo, que tiraoas a mitad 

de! arroyo se verian imposioilitados de encontrar un empleo 

e:<tt-arw-al. 

neol1oeral 

1.::1 desempleo que en 

hay permanece 11 ocul to" 

la estrecha vision ael 

en nuestra agricultura 

nacional, se transiormaria en aesempleo abierto en las paraisas 

terrenales que les esperan a estos candidatos a migrantes en 

1 as el uuaaes 11 in tet-1ned i as 11 t 1 po Val 1 e ue Lhal co antes ae que 

contara con metra, bardas pintadas y la oenoicion del Sumo 

f->or1t:i·f1ce, u tipo ciudad t:uauhte1noc.:, L:.catepec, 1·1e:.;., 

localizada e esa inmensa cámara de gases que es el 

11 tave!a" 

Valle de 

l:it..l 



una· fabulosa 

da la. crisis ha. 

_en 

con sus 

la 

tiempos 

scr·.;icios, 

y en la ciuaaa 

y la~ uroes en el 

aespoblación ael campo 

11 flasnasoa' 1
, Feoerico 

de sus articLllos de La Jornada, es mera 

En nuestra país el ap2qo a La tiErra más 

que Lln_ i:n1 to es una real i ao.a. 
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2.3.4. El 'Me~~ádo d~ Tierras: Especulación y. Euforia. 

Que la eÜforia· que desataría la reforma (finalmente 

aprocadal por la compra-venta de tierras y la especulación no 

son meras suposiciones, lo demuestra lo dicho por Alejandro de 

Humboldt: Mé:<ico es un cuerno de la abundancia. 48 "Somos la 

tercera riqueza biológica más granee del mundo""· Dejemos de 

lado por el momento las reservas de petróleo, uranio, oro, 

plata, etc. 

A un ganadero que exporta becerros en huesos al otro 

lado de la frontera norte esto lo tiene sin cuidado, pero a un 

capital ultranacional con inclinaciones agrícolas, comprar 

territorio mexicano, valiéndose de las sociedades mercantiles 

<que en el Artículo 27 anterior tenían prohibido adquirir 

cienes rQsticos y en la reforma del presidente Salinas se 

levanta dicha prohibición>, les significa el tener libre acceso 

a gigantescas reservas 

permitiría contar con 

ma~erial genético de 

naturales de plasma germinal, que les 

una fuente estable de mejoramiento del 

sus propios canees de germoplasma y 

ceparios, localizados en los países industriales y contar 

asimismo, con tierras y microclimas adecuados para producir a 

gran escala, el material vegetal necesario, semillas, bulbos, 

codiciados insumos agrícolas, rizomas, esporas, micélio, etc., 

(insumos estratégicos) 

monopolización total 

de la cadena agroindustrial, cuya 

privaría hasta del Qltimo resquicio de 
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autonomía C"la so_beranía de ele-cción" >,_de que gozan aun en el 

campo me:< i cano ú:is : _pequeÍl'CJs;-, y medí anos_ productores _familiares. 
-\_--'._·· 

La Ley de: Pél.te'¡.;t:.¡;~· y ·. trárcas no hace más qUe reforzar esta 

situación._. 

El consorcio ultranacional agrícola industriál ha 

aprendido que la cadena, el proceso de 

debe asirse por el eslabón más fuerte. 

La situación de nuestra avi cul tur-aº_cor1temporan·eo':" es· - un 

cuen ejemplo del futuro que se puede antiéip.ir pára todas las 

ramas de la agroindustria, alimentarias y no alimentarias que 

induciría la reforma salinista. ¿Qué campesino o ranchero 

me:<icano pueoe hoy en día criar una gallina ponedora o un pollo 

~ de engorda si no le es proporcionado el insumo básico, el 

pollito de un día, por una gran empresa integrada 

verticalmente?. El mercado de huevo para plato y el ce la carne 

de ave esta completamente cartelizado. Unas cuantas firmas 

acuerdan a nivel de cúpula cuántas reproductoras deo en producir 

en un ciclo anual, qué número de pollitos de un día, ei:c. 5r) 

En cuanto a los bosques de clima templado y frío 

(coníferas y latifoliadas> y las selvas del trópico húmedo, 

aesde luego que los primeros interesaaos en comprar granees 

los actuales y algunos de los antiguos 

conces1 onari os de las Uni a ad es Industrial es de E;<pl ataci ón 
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Forestal, y junto a ellos empresas ultranacionales. Las firmas 

finlandesas CqUe' pfodúcen 
- ',· > ·:< .::-:': . ;::· 

escarian en~a~'tai:ta!;>. de poder "•>:·,_,. .. -

madera y 

comprar 

papel>, por ejemplo, 

el estado de Guerrero 

compl~~o: ;;;;L'a~!diver;sidad genética de las masas forestales de 

esca fe~'i:~A·;' Cpese a su actual deterioro> es oro puro, conocido 

·como ,'.'or.p verde", para estas empresas e:<tranjeras. Finlandia, 

en ···t·iempi:Js recientes realizó estudios e:<haustivos de los 

.recursos forestales de esta región a través de un convenio que 

celeor6 con el gobierno me:<icano. 

Se comprenderá, en consecuencia, que las firmas de este 

pais est:án ya preparadas para hacer ofrecimientos en las 

11 subasta 11 de montes que presenciaremos en un futuro muy 

pro:<imo. 

2.3.4.1. A la ocasión la pintan calva. 

Si dejamos la sierra y los valles del altiplano y nos 

traslaoamos a las costas y a las playas, para que hablar de lo 

que codo el mundo saoe, en cuestión de días o de meses quizás, 

los capitales ultranacionales, que son los reyes de la 

r.ocelería, se apoderarían de ellas: Camino Real, Hyacc, Hilton, 

Westin, Sheraton, Radisson, Meliá, Hollioay Inn, Club 

f'iedi terrané, etc. Tendencialmente, y aQn e:<istiendo la 

prohibicion en la anterior redacción del Artículo 27, el 

proceso privatizador cobró una fuerza notaole en: Canean, 
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r1azatl an; Cozumel, 

lucha, se 

s1 para La 



Es preVfsible, V: es en .esto en lo único que coincidimos 

con los sali~Í:stas, aun'que''eilc:Js !iicHo buscan dorarle la píldora 

a la····· w~~.;;;~~.ij~~~l~ill::.~;:;';~~-~;; 'lade~amortización y subsecuente 

acáparamierito0<dep.lá'c•tierr.a:·que.se··operó ·con la Reforma Liberal 

del si~t~}.'~-i~~J~J~JI~Í~/e~·,-)i;>r<lto\ <Leyes de 1863, 1 1883, 1884 y 

1tj9~{.:n;ff~]~~~!!~Er~~~E~.I{c~nt~a de la propiedad "corporativa" de 

los puel:J~.o~:;•q·'!.~ ·~e volverá a repetir. 
·.···:·::·<;.:;·.~ .'~.': ,. 

:·,· ·.-· .. '' . __ ·,_ 

. -El rescate por part:e de los pequeños pi':~d~~tores 

minifundistas del 5Cl'l. de la tierra arable y•'del- • 70'l.'i:!e las 

selvas y bosques de nuestro país, en condiciones de una 

imaginaria derrota de estos actores sociales milenaristas, se 

llevó a efect:o, como ya lo señalamos en el inciso A, en un 

lapso de tiempo de poco más de siete décadas, y contrariamente 

a la Declaración oficial de que éste ha concluido, no termina 

aun. 

El espacio conquistado agroforestal, es difícilmente 

desdeñable y no lo van a soltar. Ninguna ley liberadora 

lograra persuadirlos Ca no ser la fuerza brutal de que venoan Y 

cedan al mejor postor sus tierras, aguas y montes, por los que 

han luchado durante tanto tiempo. Menos aún van a permitir que 

les profanen sus lugares sagrados y que les destruyan su 

riqueza civilizatoria. 

EJ efecto de la Ley ae Terrenos Bald1os de 1863 fue ei de poner en duaa la validez de la 
mayoría oe los títulos ae tierras en México. Op. cit. 
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Pote último, en cuanto a la· renta de sus tierras, las_ 

asociac:io~·es 0 ci~~sc;bacion "<~ni~ba~~lci~~ci'~;,.\ ;la· apat:-c:ería 

<contratos_ .• de~ #1"b~t:é2,{ó~~>:,5J,· ·~sf'6~{, •a~?~o.~~,s:2_, s_~c:i~les-··ya· han 

acumulado grar;des' ei{periel1cias;; c2o~i:/' ¡/á."5•gqt.ié' narraremos en el 

sigui ente ~ap ~tJi o):, qu~ s~bran -~;~It~i·i~·~~'- La guerra ha 

c:cmenzaoo •1 

Ei m1s.r1C .. Nc.rc1:c· E'c:sols 'fá Sé imc.~1r,éb.: una iJUé!Ti a; e::ta t1~0: ¡• ••• na.i süia1iitmte aes 
cazitr¡os. El ¡.:;.ran~:io inteltú=nt.-: que ria~a. un nua1·0 i'le:.:1cu 1 'J el ~e i.; 1r.ct:i.n:a ·Je J1cr.ci:;s 
llevcdc. a. ca.bo Par. le: indíger:~s antes oe 51; a~cs. tJ otro a:.ie r.o es ca.mrno: ia mct.:r1:a. aa 
los ina1·~ena.s lle:,:a-:a; c.:.uo por los E.u. en u¡¡;.:n ae bs :i.nstccratas ffiex1carios f lW::i 
obi s~osu. 
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,.{~,;,,., : .. ;;.;;~ .,.:.,,: :.,, ·.''~lA~,- L~J~?:rJ : .. ,, 
., :~-::~,. ->" ·J"''"" -,::,;':,,: ''·(" ,·,_-_ .... ·:~;. 
;;, ~- ~-~>< t~f-~' -~:' ,',-.::.;~~ ~-~.r -:fi. -.... ·.·.:_·_:; .. ·.> .. :·· .. ~ _¡. __ :·_•.· ... ·:; 

. ,.- .~ -< ~~:-::~- 1;:t :.: ~;~r;:· :-:;,~ _· : _ 
"La ·p~oa't.i_~0~-:e(~~fi~.;~/1t_-~&-~:~~t_at:S':- se :C:fs-cinyue de la 
maya1-:1:a ·:; . . ...... __ _. _·,~. d'é1il&S·-, · pr-ooucc1 enes, 
e;¡enc:ialmente;:.;::~~-~·":qU_e, ·en··,::ella ºº'""ª por su 
cuenta. l:_a._'_ f:Lú?rZ_a.:.::~~e:.T'.a_-:natLu-·aleza y en aue, 
donde e_i repl-an~·aa··. ~e· efectúe de un modo 
na~Lu-a_l ,'- no .·reqúier~e. l_a. eo.ccion ael hombre 
ni del capi.tal. ·;:::incluso allí donde los 
bosqLtes .se . .-replantean artifici&lmente la 
inversio_n: d2 e~ergías humanas y de capital 
es insignificante, en comoarac1cn con la 

-accLan de laso.fuerzas natural2s. < ... J Pero 
el proce~o 'ae·pro~ucci-on se halla sujeto a 
un per íada ··de tiempo tan largo, que e:< cede 
de los posibles planes oe una economía 
privada, .. y.a vec:s .incluso. de la vida de un 
ho.mbre ... El .. c&pital .•invertido par& adquirir 
el i:ei-rei-la:que~' na'da da:tinarse a oasques 
c.;.) no firide~ frutos rentaole: h&sta 
pasado ~Uch6· f~em~o y sólo rafluye 

~~~~ii~:~~ ~~ 1.nt•·.'b;na· ." ~l:.ee, '~_;;~~~~~~,. "'~~~s!r. ~~ e1-t:~ 
-el as~--~-.. -a:i::.'., : .... '_ :: .. , ,~ 

1 
__ • p~~ECil?n SEr 02 hastc?. 

ci en-cc¡. __ cTnC_uer1ta· :~añ,.0~ 11 
__ '.·_ 

M. l~fRüDüCCION. 

··-;'. _.-. ·. 

i. Nota e:<plicatiy'a~ 

Í-'l"'.""_~y~ p · \~~-~l :.J_~i:~.i1~1-i sis·- ael- .Pl a.no_ reg1ana..l e: ccnui cien 

ne•::esar1a cte1{·c.,;.t" ~{,;¡~~as líneas a la dei:érminaciórÍ oei núcleo 

de pro~lelll~s ',:c:¡¿e 6e+¡'ne~ lo forestal en nUest~o _p.;.ís y qL1e 

8tL 





ott-as: __ y 

las 

la intensa tala y frecuente 

'f•) 



y 

. ,.,.· 
gubernamental se .pone ··oe 

t¡¡ar. l ti 2:;;:0 m2a1ance la organ1sma5 puoiicos 

1 e-res-cal eS, 
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8. Y CONFLICTIVIDAD 

1. 

Podríamos decir que, aún hoy, el estado de Guerrero 

permanece relativamente aislado o "insuficientemente" integrado 

al resto del país. Se ha mantenido allí una cierta autonomía 

regional. 

El estado ocupa el séptimo lugar dentro de las entidades 

federativas que poseen recursos forestables maderables. Son 

también importantes, desde luego, la producción de copra, 

Cproduc~o forestal no maderable>, café y ajonjolí (semilla que 

ha ido decayendo en los últimos años), así como la industria 

"sin chimeneas", los conocidos centros vacacionales de Acapulco 

y Ixtapa-Zihuatanejo. 5 

La vocación forestal de una buena parte de su territorio, 

no oostante esto, sigue siendo notable. 

A la entidad la surcan de NW a SE una cadena de montañ·as 

perteneciente a la Sierra Madre del Sur. Alrededor de un 

tercio de su territorio está cubierta por especies arbóreas: 
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pinares y encinares. De sus suelos forestales se han perdido 

para la silvicultura porciones considerables en beneficio de la 

agricultura, básicamente la de roza-tumba-quema, conocida 

regionalmente como tlacolol, las plantaciones de café, los 

plantíos de amapola y mariguana (reportados por la prensa>, los 

pastos destinados a la ganadería "extensiva" de bovinos de 

dob!e propósito <rejegueríal y a la caprinocultura, igualmente 

11 e:<tensiva 11
• 

6 

Los incendios anuales, de una magnitud inaudita han 

arrasado miles de hectáreas. En la víspera de la Semana Santa, 

durante ésta y posteriormente, el viajero tiene la impresión de 

que el estado se encuentra envuelto en llamas. Ninguna 

institucion, agencia oficial o persona física cuenta con 

esi:imaciones <siquiera apro:<imadas>, de los estragos que han 

provocado los incendios, en termines de perdidas no solo de 

especies maderables, sino más en general de riqueza biótica: 

flora, fauna, hongos. Como veremos más abajo, se han puesto en 

práctica medidas 11 racianales 11
, planes y programas ( 1 os 

impulsados a través de las Unidades Industriales de Explotación 

Forestal o de organismos pQblicos como la forestal Vicente 

Guerrero>, tendientes a mitigar esta situación, pero lejos de 

lograrlo han resultado, por así decirlo, contraproducentes. 

Los factores que han concurrido para generar un estado de 

cosas como el que describiremos a continuación son múltiples. 
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" ... 

vi endol o en reitro~pe~t:t~a .'. tái'. P,Cl;re,c.e c¡u~.·. too o ,el>mLtnoo hL1bi era 

conspi~ado.<?5 .:qúetió·éi~ ~.ú~~·¡·ei~{e,; ~'il:~~º {;Z2di~iZid6:P~"r::1:i.?~i~adar· .. ·Y 

11ev·a1:\~:i~t;~~;~u.zt~>1:~~~[gi8fü~~;~i;~~~~~¿~. c:Í~ "'~~.;;,C:i e;;,; ci'e ·~1anta~, 
ari¡mal~s) 't nbn~~s; fdrz:jndci J~· \ieirCiái:ler"o áeaastr"e :amcii eii-ltal. 

:~:,~· .. ~\: ·~'.;.,~.> 
' ·:/·· 

··: i\_-

Lci ·é¡ue·:resuita asombroso en esta historia· es el d.apso tan 

corl:o· ~·d~·. -éiempo en qLte se llevó a efecl:o la destru¡:cion, o al 

menos L1na degradación sensible del recLtrso bosque. El período 

.ref_erido,_comprende de los años de 1938-40 •a. mediados de los 

8v 1.s. i Poco más de cuatro •décadas! 1 ~ 

en la nueva pauta de 

otras entidaaes teaerativas, que 

"Ca.mci ex1:ensione5 de suelos ·forestales, 

GLterrero. '· mant.uvo sus montes practicamente 1ntocaoos hasta 12. 

Seg~nda Guerra Mundial. De hecno su integración, así como la 

oe otros nuevos territorios a la nueva pauta de 

indusl:rialización acelerada tiene lugar a partir de entonces, 

H p:::a,. :; ::ue Ma:f 5lQl'i:i: ~·e 2·rio2r,tas o; Oio:e: la.ta.la ·rn1r,,j.::Jéra.·~= a; lw:: DW5.J'lé5 d:i c:t.i~c 
{C:iiíi·~ 1;:::.:;r t!JliG.:•l'icrit;.l;, na con;uma.oJ sú vú:_::Üol .~~=:trw:~¡·:m, .;:jr. no:.: r.a r..:c:-:.J :.:ri 

e:tu-:1c :vc1clolj1co sobre l.: historia oe ·01cna tala, Se ci.;e¡¡i:; cür. e;tuaio: p~rciale:. 
pera rio =~ fi:i eie:tuaaa un a.r¡:ll:1s 9i 1joa+. L'3:=. r·a.z~~és .:e 't:l carenen resiaen, eri oa.rt.: 1 

en el re~au· .. o a.1·;i.atT.ientc y ·aiS;:iar·s1on c;2 los,aioeas. iore:i:o.te: oue iiai:e pür oeiria: su 
.a.:cesj 0::a?1cil; a la ·1iriJ1enc!a de lo:; conilictus SQ,:i-=.ie5 au: orivari 1 c~ri::.;.:1.!encla. e:t,JS 
ae l¿; ti e: re pro·.rcca~a pcr EJ. uoro '(EíCio?" ;·y una pre:er.•:Ia ¡:;, .a.umentui P·'.jf 51 t•JEra P•JC~ 
a.c1c::e.a:.;.. ;¡or la crisis ue l.a econom1: ·.Ja l'Js ila¡¡¡.aa~: ~·Jl'i::i"v··:i :e "ali:c ne:,;·Ju, 

97 



individuales 

maaerable. 

~xiste a este respecto un cie~to paralelismo entre el 

esLado de Guerrero y el de Durango. En éste, al igual que en 

el primero se conserva una cuantiosa masa de recursos 

+01-esLales sin e:<ploLar, hasta fechas relativamente recientes. 

En un proyecto patrocinado por Fábricas de Papel Tuxtepec, ael 

ano 1960, se esLima para Guerrero una reserva maderaole de 70 

millones de ml 1 

3. El arribo de los madereros: ocupación y poblamiento de la 

sierra. 

Esa nueva ola expansiva que amplía los territorios 

incorporados a las necesidades del crecimiento industrial y de 

ias ciudaaes, obedece también a que determinadas reservas Y 

espacios forestales ya de antiguo exploLados, los estados de 

Mexico y Michoacan se están agotando, aeclarandose en el 

segundo una veda parcial en el aóo de 19:57 1 y una veda total en 

Cinca a.nos o~spuE;, er. e1 Inventario Forestal tia.c1ona1 para 'Tei estaco ae Guerrero, se 
calcula un 'fOlUitiEn d2 e:<istencias madero.oles ae ió' 1:;~ 1 8111 m·"". tn otras estimaciones la 
cifra e:: a.Ltn 111ayor. •,·er Apendice A. infra. 
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1950. Prohibiciones en el mismo sentido se decretan en el 

estaco de México y en el Distrito Federal, 

gran numero de empresarios individuales 

por lo tanto, un 

(permisionarios), 

deoicados a la explotación de bosques maderables que se 

formaron en esas entidades, emigran a Guerrero, empleando 

similares métodos en la explotación silvicola y en las formas 

de realizar las contrataciones de los montes con sus 

conocidos correspondientes posesionarlos. Entre los más 

madereros que ilustran esta situación se puede mencionar los 

nombres de: Arturo Sanromán, Elías Naime, Arturo Argüello, 

Alcibiades Sánchez, Florencia García, Delfina Garduño, López 

Huerta, Luis, Pablo y Trinidad Libando, Leopoldo Salís Cpadre), 

Armando Ruíz Chijo), Carlos Benavides, Arturo Puente, Reginaldo 

Sanchez, Humberto Meléndez, Amador Rubio, Emigdio Salís, 

Guscavo Laredo Salís, la Empresa Río Acoyac y la Compañía 

Maderera Dimas, entre otros. 

Junto con los madereros se trasladan sus trabajadores 

asalariados y familias de éstos. Llegan de esta manera 

choferes, aserradores, afiladores, motosierristas, tabloneros, 

nojeadores, desorilladores, caoeceadores, penduleros, 

trabajadores de monte, cortadores, motogruyeros, apiladores, 

etc. Muchos de estos acaban por formar parte de los nuevos 

pobladores de la sierra, incorporándose y sumandose a los 

núcleos agrarios que solicitan a la postre dotación de tierras 

ej1oales y poco después sucesivas ampliaciones. 
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Ya en la sierra, estos empresarios empiezan por localizar 

un macizo forestal y vías de acceso adecuadas. De hecho era 

este último uno de los criterios principales para establecer 

una explotación forestal, un frente, la determinación de 

cuarteles y la instalación de aserraderos. Cada aserradero 

debía localizarse en el sitio precisa. Importante era que el 

lugar donde este se instalara, contara can agua para abastecer 

un campamento de trabajadores. El aserradero se comunicaba a 

través de un camino principal, desprendiéndose de éste vías de 

saca que servían de conductos para alimentar con trozo el 

aserradero mismo, o para apilar leña en sus bordes que después 

se transportaba a fábricas de celulosa o de aglomeradas. Las 

caminos forestales de la región bajo estudio entroncan por el 

sur con la carretera Acapulco-Zihuataneja, 

con la carretera federal México-Acapulco. 1 

y por el Oriente, 

Algunos de loo za; iifl)ortante; ca•ino; que construyeron, o que fueron iniciados por e;to; 
madereros son los siguientes. 
1.- Petatlán-Real de Guadalupe con ramales a los ejidos de La Laja y 6alcon de la 

Haaera. 
2.- Petat!An-!:a•alote-Rio Frío de los Fresnos-Carri:al.. 
3.- Co·¡uca de Benitéz-Tepet1xtla-compuertas. 
4.- lzotepec-gntronque carretera Atoyac-Chi lpancingc, 
5.- Santo Dooingo-gntronque carretera Ocoti to-Coatepín, 
b.- Yextla-gntronque carretera Chilpancingo-Atoyac. 
7 ,- Xal tianguis-Providencia-cor.puertas. 
e.- San Luis San Peoro-Tirador-El Porvenir-los puertos-5uantes de Ayala con raoal al 

tirador-Los bajitos-La Trinidad. 
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4. Las concesiones forestales. 

Además de los permisos precarios que se concedieron a los 

peqL1eños explotadores forestales y de la presencia en esta 

regí on de grandes empresarios madereros como Arturo Sanromá·;,, 

Reginaldo Sanchez, Melchor Ortega, Alcibiades Sánchez, ya 

mencionados, esta región forestal se concesionó a cuatro 

compañías madereras: 

propiedad de Melchor 

Maderas de Papan ca 

Ortega Camarena, Chapas y 

(1943) (1952>' 

Tri play, S.A., 

C1952l empresa manejada por Nacional Financiera, Silvicultura 

Industrial, S. de R. L.' (1956-70)' empresa que forman 

accionistas y directivos de las Fábricas de Papel San Rafael y 

de la Fábrica de Papel de Loreto y Peña Pobre, los señores Hanz 

Lens, y Ruíz Duarte y de la Macarra; y la Industria Forestal 

del Poniente, s. de R.L., (1959> constituida por Enrique 

Daudoub Gomez y Salim Nasta (yerno de Gustavo Díaz Ordaz). 

Y todavía, aún cuando no se habían cancelado estas cuatro 

concesiones y las correspondientes UIEF, en el mes. de agosto de 

1~72, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto Presidencial que crea la Forestal Vicente Guerrero, 

recibiendo en concesión toda el área forestal del estado que de 

acuerdo con el Inventario Nacional Forestal correspondiente era 

de 1'502,613 hectáreas. 
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En la desgragegación que venimos realizando, limitaremos 

nuestro examen de las próximas paragrafas al análisis en 

retravisión de una de esas cuatro grandes empresas 

concesionarias, la Silvicaltura Industrial y de su relación can 

dos comunidades de productores aldeanas: Coronilla y Santiago 

Tlacotepec. 

S. Relación de la Silvicultora y las Comunidades de Coronilla 

y Santiago Tlacatepec. 

En el año de 1956 la empresa Silvicultura Industrial 

recibe en concesión una Unidad Industrial de Explotación 

Forestal en el estada de Guerrero, que comprendía una 

superficie de 112,000 hectáreas. Los dos predios forestales 

que integraban esta Unidad se localizaban en los municipios de 

Heliadoro Castillo, Atoyac de Alvarez, Ajuchitlán y San Miguel 

Totolapan. De esas 112,000 hectáreas, se estimaba que 

solamente 89,000 eran de bosque maderable, con predominio de 

coníferas: pino y oyamel. * 

Esta Unidad de E:<plotación se creó, por decreto 

presidencial, para abastecer de materia prima a las fábricas de 

papel de Loreto y Peña Pobre, en el Distrito Feoeral, Y a la de 

San Rafael, uoicada en Ayotla, estada de Mé:<ico. 
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... ... 

Previo a la constitución de esta Unidad Industrial, en el 

ano de 19o3 Hans Lens funda la empresa objeto de nuestra 

atención. De acuerdo con la escritura pública correspondiente, 

que se le otorga en.septiembre de ese año, la empresa tendría 

una duración de sesenta años, y su capital social, dividido en 

siete partes, se constituía con la suma de un millón 200 mil 

pesos. 

La empresa tendría por objeto: 

"a> La explotación forestal sea industrial o comercial. 

b) La adquisición, arrendamiento o administración de bosques, 

dentro de las limitaciones que impongan las leyes. 

c> La adquisición, enajenación o arrendamiento de todas las 

instalaciones, mercancías, maquinaría, materias primas, 

bienes muebles e inmuebles necesarios .• 

d! El abastecimiento de la industria papelera nacional, de 

las maderas, de toda clase de fibras y demás productos 

utilizables como materia prima en dicha industria . 

e> Estimular, patrocinar y llevar a cabo trabajos de 

educación del público para la protección y mayor 

aprovechamiento de los árboles, bosques y sus productos. 

ti La forestación, reforestación, incremento y conservación 

de los recursos forestales en los terrenos que la sociedad 

pueda adquirir en propiedad y en los de propiedad 

particular sobre los cuales obtenga derecho de e:<plotación 

de acuerdo con las leyes que rijan sobre la materia. 
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gJ La ejecuc~Ón,de todos, los·.',actbs'.', y•Í::antratcis .que sean 

h) La aoquisicion de acciones.' o p~rticiparítes en otras 

sociedades con oojetos semejantes".· 

Pero para que esta empresa pudiera ponerse en pie era 

imprescindiole que previamente se asegurara el dominio sobre 

una aeterminada área de abastecimiento aue no podía ser otra 

que aquella que estuviese mas próxima a los centros de 

prooucción industrial, las fábricas de papel de Lareto y Peña 

Peore y la San Rafael. Tales industrias además empezaoan ya a 

paaecer problemas de abastecimiento, tanto en el estado ce 

Mex1co como en el Distrito Federal. En ambos se empezaba a 

ve;dar la e:<plotación de los bosques. 

Pues cien, por un azar de la historia, en el estado de 

Guerrero aún se mantenía una vastísima zona de bosques en esta 

virgen. Se dijo ya que los explotadores de la madera se 

prEsEntan aqu i apenas a fines del se:<eni o de Careen as. Uno de 

los más destacados madereros, por el ritmo que le imprimió a la 

ta!a y por los volo:tmenes de macera que e:<trajo, fue Arturo 

Sanroman, quien aparece en esta región desde el año de 1938. 

Sanroman, ce nacionalidad espaRola, llega a Mexica a principios 

de es~e siglo y se va a dedicar, entre otras de sus 
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actividades, a la tala de los bosques en gran escala. Se 

apodera inicialmente de una considerable extensión de terreno 

en Ixtapan de la Sal, estado de México. Esta población esta a 

pocos kilómetros de la ciudad de Arcelia, Guerrero, misma que 

se encuentra a ochenta kms. de Iguala, lugar éste en el cual 

Sanroman, tiempo después, instala un patio de concentración de 

madera aserrada. 

Metido ya en el negocio de la madera, luego de devastar 

una amplia zona en el estado de México, este maderero se pasa 

al estado de Guerrera donde sienta sus reales. El es el que 

construye el camino forestal de mayor importancia en el estado. 

Se trata del camino de penetración que conouce al corazón de la 

zona forestal en ese estado y que se inicia en un punto llamado 

Casa Verde, sobre la carretera México-Chilpancigo, treinta y 

cinco kilómetros antes de llegar a esta Qltima población, y que 

sigue todo el filo mayor de la sierra hasta la falda del pico 

del Teotepec, el macizo más alto de dicho estada. La extensión 

que tiene, sin contar las vías de saca que se desprenden de él, 

es de poca más de 80 kms. A diferencia de otros caminos 

forestales que se construyen en Guerrero, éste se ve cortado 

por ningQn río de importancia, de tal manera que es transitable 

toco el año, tanto en la temporada de secas como en la de 

lluvias. Además de que Sanromán acostumbraba balastrear los 

caminos, impidiendo así que el terreno se volviese resbaladizo 

en el tiempo de aguas. Sanromán, sobra decirlo, trabajaba todo 
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ei ano, iniriterrumpidamente. Aoastecía entre otros de sus 

cl1erites a Ferrocarriles Nacional•s de México, con madera 

aserrada de medidas especiales, 

+urgones. 

para la construcción de los 

En .el a~o oe 1945, otro maderero, Felipe Sommer lpolacol, 

inicia el tr~zo"de un camino en dirección de esta misma zona, 

hasta él· pico· del Tl acatepec. Su extension es.también de unos 

80 i.:ms. Ei. camino comienza en el poolado de El Ocotito, sobre 

la carretera 11é:<ico-Acapulco, a 45 kms. oe la ciudad de 

L.nilpancingo. Comunica con los ejidos forestales de Santa 

Bc;.rbara, San Cristóbal y Santa Rita, entre otros, y termina en 

un predio conocido como el Coatepín, en el pico del Tlacatepec, 

ya centro de terrenos pertenecientes a la comunicad de Santiago 

r l acoi::epec. Este mismo camino será utilizada por otros 

macereros que por esas mismas fechas empiezan a arribar al 

estado, algunos de los cuales provenían de Michoacán y del 

estaco ce Mexico. Entre otros ce estas madereros, 

en-cre los antes nombrados: Alcibiades Sanchez, 

están de 

Florencio 

Garcia, Arturo Argüello, 

Elias Naime, etc. 

Arturo Laredo, Luis y Pablo Libando, 

Asi pues, en la disputa por el monopolio territorial y por 

et monopolio de la explotación, la Silvicultura 

las tiene que ver primero con Arturo Sanroman. 

Industrial se 

Por supuesto 

que este no ioa a permitir la intromision en su ••cota de caza 11 
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de la ingerencia de competidores. En 

Silvicultura Industrial trata de utilizar el 

un principio la 

mismo camino que 

construyó Sanromán, pero obviamente éste se lo impide, y 

ourante mas de ocho meses le detuvo dos camiones cargados con 

madera a esa empresa. A ésta, entonces, no le queda más 

remedio que construir su propio camino de penetración. El 

camino que esta empresa se ve precisada a realizar es 

continuación de otro iniciado anteriormente por Melchor Ortega 

Camarena, propietario de la empresa concesionaria Madera de 

Papanoa. 

Esa compañía, en Octubre de 1952, celebra un contrato de 

e:<tracción de madera con las comunidades: Rincón de las 

Paratas, San Andrés de la Cruz, Santiago de la Unión, Río 

Santiago, San Vicente de Jesús y de Benitez, La Soledad, El 

Paraíso y el Edén, municipio de Atoyac de Alvarez, empezando a 

construir la brecha de penetración en noviembre de 1954. El 

camino que construye se inicia en la cabecera del municipio, a 

75 kms. de Acapulco, sobre la carretera que une este puerto con 

el de Zihuatanejo, y toca los poblados de Río Santiago y el 

Paraíso, terminando en el campamento forestal de Puerto del 

Gallo, en las faltas del Teotepec. Este campamento era mucho 

mayor que el que hiciera Sanromán en Puentesillas, a treinta 

kilometros en dirección nororiental, sobre el filo mayor de la 

sierra. Puerto del Gallo llegó a albergar una enorme masa de 

trabajadores forestales que eran reclutados en buena parte, 
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entre las comunidades campesinas aledalas y, otra oarte, los 
" 

mas .c:alific'áóojs§í-\ricipalmente, fuera, en el estado de Me:<ico y 

ae 1·1ii:;~n'~~,c_~:1:~t,''.;,E:F riiimero de casas levantadas en el campamento 

e~~ ;~e;,')§isa\:nás ae cien, con escuela, iglesia y servicias 

púol\c6~::. luz'. eléctrica y agua potable en cada una de las 

vi.;ie;~ci.3:5 .. 

La altura ae esta zona sabre el nivel del mar y el clima 

<frío numedo) no han sido benignos para que se estaalezcan los 

pequeños agricultores practicantes del tlacolol (la agricultura 

ae roza-tumoa y quema) , ni siquiera aún los pueblos de 

pastores. Es una zona forestal por excelencia. Esto nos 

explica el por qud la totalidad de la poblacion que habitaoa el 

c&mpamento estuviera compuesta e:<clusivamente oe trabajadores 

a:;alariados. 

Puerto del Gallo está enclavado además, en terrenos que 

pertenecen a la comunidad de Santiago Tlacotepec, en el ane:<o 

ae asta conocido como Campo Maraca. Este ane:<o se encuentra ya 

Eil los límites de la comunidad de Coronilla. Y es en esta 

comuniaaa, coma veremos, conde se localiza el grueso de los 

recursos forestales que se cancesionaran a la Silvicultura 

Inaustr1al. 

Es la disputa y tenaz lucha que libran alrededor de Campo 

rrorado (el pico del Teotepecl San román y la Silvicultora 
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Industrial, lo que marca el declive y la derrota de éste, razón 

por la cual, poco antes de su salica de la actividad forestal 

en el estado, Sanromán logra dar un buen empujón a la lucha por 

el reconocimiento de los bienes comunales de Santiago 

Tlacotepec. A la postre, dicho reconocimiento será definitivo, 

ya que se le restituyen las 60 mil hectáreas restantes a 

Santiago Tlacotepec y las 70 mil a la comunidad de Coronilla, 

que habían quedado pendientes en las anteriores resoluciones 

por vía restitutoria, perdiendo con ello la Silvicultora 

Industrial el monopolio jurídico de la propiedad, y de paso el 

monopolio económico de la explotación, pues es cancelada la 

Unidad de E:<plotación que se le había otorgado. 

Este encadenamiento de sucesos se inicia en 1946 cuando 

Carlos J. Benavidez, quien ya conocía aquellas regiones desde 

tiempo atrás, y Lambert R. Ralpn, compran los dos predios 

forestales que después se integran en la Unioao Industrial de 

explotación forestal: el predio de Coronilla Rodal II y el de 

Tehuenuetla. La extensión de cada precio era respectivamente 

de 66,650 hectáreas y de 46,165 hectareas. 

Pero respondamos lo siguiente: ¿como logra Hans Lenz 

apoderarse de escas terrenos de cosques maderaoles? 

Durante el porfiriato estos enormes dominios fueron 

adjudicados al Sr. J. Moylan quien, a su vez, forma la Guerrero 
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Land and Tiber Co. Con posterioridad a la Revolución, en los 

años cuarentas, estos terrenos TOrestales pasaron a poder del 

gooierno del estado (Guerrero>, mismo que los remata por la 

+alta de pago de contribuciones, adquiriéndolas de esta manera 

Lamoert R. RalT y Carlos Benavides en el año indicado de 1946. 

Un predio se denominó Rodal II de Coronilla y el otra 

Tenuehuetla. 

Sin embargo, como se ha señalada, estas tierras 

pertenecían a dos comunidades agrarias, la comunidad de 

Coronilla y la comunidad de Santiago Tlacotepec. Estas dos 

comunidades habían venido luchando par el reconocimiento y 

rescate de sus bienes comunales desde la época de la lucha 

armada (1910-17). Posteriormente, los comuneros de estas 

alceas buscaron en el Archivo General de la Nación los títulos 

de propiedad que les habían sida conferidas por la Carona 

Española, a mediados del siglo XVIII, acreditándolos como los 

posesionarios legitimas de aquellas tierras y montes. 

Recuérdese además, que la ley del 6 de enero de 1915 

establecía que todos aquellos pueblos que contasen con títulos 

de propieaad podrían reclamar sus tierras, mismas que les 

serian devueltas. Por otra parte, en el artículo 27 de la 

Constitución, fracción VII, se declaran nulas: 
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"b) radas las concesioñes, composiciones o ventas de 

tierras, aguas y montes hechas por la Secretaría de Fomento, 

Hacienda, o cualquiera otra entidad federal, desde el dia 

primero de diciembre oe 1876 hasta la techa, con las cuales se 

hayan invadido u ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de 

comun repartimiento, o cualquiera otra clase perteneciente a 

Los pueolos, rancherías, congregaciones o comunidades y nucleos 

ce pablacion". * 

b. El fraccionamiento realizado ~por Silvicultora Industrial~~ 

San Francisco Xal iacan se "mancomuna" con Santiago 

Tlacotepec para proseguir con el tramite de la restitución de 

los Oienes comunales, misma que se les confiere por resolución 

presioencicl el 6 de febrero de 1963, oandoles acceso a una 

extensión de bO 772 hectáreas. La resolucion sin embargo, no 

se ejecuta porque los peque~os propietarios que sobrevivieron a 

la anterior resolución que esa misma comunioaa ootiene en el 

año de 1951, interponen juicio de amparo ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Por lo tanto esos pequenos 

propietarios se mantienen en posesión ae hecho ae los 

siguientes predios: Chicahuales <~ 841 Has.1, Hnt:igua Anáhuac 

\4 49•:. Has.>, Santo Domingo Has.>, Tlacatepec 

ll~UOuHas.1, Zizicazapa 11 505 Has.1, Pueolo Viejo 11c.J95Has.>, 

Acayahualco 12 445 Has.), Camotla (hermanos Velez) 11 234 Has.) 
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... 

y Coronilla (l 217 Has.>. El. fal1o del juicio de amparo en 

cuestion se emite 12 años des~ue~, en 1975, siendole favorable 

a ::iant:iago Tlacotepec. Para entonces se hacía creada ya par 

decreto del presidente la Forestal Vicente Guerrero (19721, 

tirmandose entre esce organismo y San Francisco Xaliacan el 

primer convenio de asociación en participación para el 

aprovechamienco de sus recursos maderaales, en 1973. * 

En el caso de la comunidad de Coronilla ocurre un proceso 

similar. Mediante resolución presidencial del 1° de agosto de 

1<;·51 se confirman a la comunioao de Coronilla 98 676 52-50 Has. 

que deaen reconocerse y titularse al poblado de que se trata 

" ••. y oeae e:<cluirse la superficie de 70 979 43 90 Has. que 

consc1t:uye el predio Coronilla, propiedad de los señores Carlos 

J. Benavioez y Lambert R. Ralph por constituir ••• una propiedad 

parcicular formada con terrenas que anteriormente pertenecieron 

a vecinos de Coronilla y diversos poblaoos y cuadrillas 

vecinas, y que vendieron por medio de su apoderado el Sr • 

ReTug10 Corona, al Sr. J. Moylan, y que en la actualiaad (19511 

percenecen a los cicados señores Benavidez y Ralph". * 

En 1952 Carlos Benavidez vende a Silvicultora Industrial 

los predios Coronilla Rodal 11 y el predio de fehuehuetla. • 

üoce años después, durante los meses ce sepciembre a 

ciiciemore de l9o4, Silvicultura Induscrial otorga escrituras de 
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compraventa a 22 personas, fracciones de. terreno que comprenden 

una superficie de 24 151 Has. Estos aparecen posteriormente 

entre los quejosos que se oponen a que sean restituidos sus 

bienes a la comunidad de Coronilla. Varios de éstos últimos 

eran empleados de la empresa y tenían su domicilio part:icular· 1 

en la ciudad de México. 

Esta compañia <La Silvicultora> también estuvo interesada 

en e:<plotar los montes de Santiago Tlacotepec, pero al 

intentarlo salió mal con el presioente del comisariado de 

bienes comunales Nicolás Cabrera Giles, distanciándose ambos. 

En contra de Silvicultora, Arturo Sanromán ofrece su apoyo a 

los comuneros, para que éstos continúen con el trámite agrario 

de restitución de sus bienes comunales. 

Silvicultora, en contrapartida, empieza a promover la 

formación de ejidos, 

Santiago Tlacotepec, 

tanto al interior de Coronilla como de 

convirtiendo a determinados pueblos 

Cane:<os> integrantes de la comuniaaa en ejiaos, con el claro 

propósito de poder contratar con cada uno de los mismos, por 

separado, la explotación de los montes. 

En 19o5, en Santiago Tlacotepec, se crean por resolución 

presioencial los siguientes ejidos: Pueblo Viejo, <Anexo al 

Predio de Campo Morado, lugar en el cual se haoia establecido 

el campamento forestal más importante de la sierra, el ce 
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Puerto del Gallo,-- construido_- por la empresa Silvicultora 

Reforma. 

Industrial>, Puerta Ji~.[~,' 12~~~al de Piedra, 

_ob~t~~fet1~~ ~ixi~te~cia 
i"i'· :·"'''"·.,,;·.·· 

Ixotepec y la 

No de una re-solución 

presidencial nunca tuvieron la posesión 

definitiva. 

Dentro de los terrenos pertenecientes a la comunidad de 

Coronilla los poblados que son dotados con resolución 

provisional del gobernador son los siguientes: Santa Elena, 

Coronilla, Tacambarito, San Bartola, Manzintla y Petracala. Por 

resolución presidencial se constituyen los ejidos de: Río 

Ocotlán, Los Laureles y la Ciénega de Puerto Alegre. 

Ambas comunidades, Santiago Tlacotepec y Coronilla, ante 

estas resoluciones presidenciales de creación de ejidos dentro 

de sus dominios, se amparan y la división que se produce entre 

sus miembros enfrenta a quienes pugnan por la formación de los 

ejidos y aquellos otros que se inclinan por defender la 

existencia de la comunidad Ca través de la vía restitutoria>. 

Un técnico de la Silvicultora, en uno de sus reportes, 

informa que "cuando los comuneros recurren al amparo se crea un 

clima de intranquilidad que no permite el aprovechamiento de 

los recursos forestales por la empresa. Además, continúa, el 2 

de enero de 1971 se presentó en la zona de aprovechamiento un 

numeroso grupo de campesinos de la comunidad de Coronilla, 
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sLtsoendiendo · 1os. ·a:~rcivecÍ-ía.~ientos: Con objeto ·de evitar 

cualquier situáci.on~ -.<ºL~ :_a+ectª~ª ;ªi:i,, ma~; la paz v la 

tranq~i l~dad de Ya\ir'egtóri;f~· ~*;:,fi~·::~~~o·~·. p~; ~~tirar a sus 

trabajaacires, maqui~)·~::/~ ;·eolii~c; •. · bi~:~o2 campesinos se 

posesionaron del lugar ~¡¡np{d[~~cf~ ,¡;J~ el p"lso de las origadas 

ce incenaio. La comunidad cie Coronilla reclama la recuperacion 

ce /•J /O•J T2 Has. Desde hace 30 años reclama esos terrenos. 

1:.1 25 de junio .de 1971 la Subsecretaría Forestal aispuso que se 

depositarán ,los derechos de monte mientras se resolvía el 

conflicto. La Asociacion de Propietarios Particulares dió su 

anuencia. La comunidad de Coronilla en camoio, en su Asamble.a 

General ció su anuencia para el retiro oe la leña, mas no para 

continuar el corte. En octubre hicimos el intento para que se 

nos permitiera la construcción de brechas y el aprovechamiento 

del aroolado derribado, pero no se nos permitio. Hemos hecho 

aei conocimiento de las autorioades la casi total suspensión de 

ac1:1v1dades. La zona en la que se detuvieron los 

aprovechamientos es la puerta de entraoa oe los bosques de la 

Unidad. El lo llevó a la susoension de los proyectos de 

inoustrializac1on. El problema es de inoole agrarioº. 

~n la comunidad de Santiago Tlacotepec, luego de la resolución 

presiaencial de 1953, se continua la explctacicn de las bosques 

y alguno·s pueolos se levantan en reoeldia impidiendo el paso a 

les camiones cargaaos con macera, estallando huelgas. Las 

huelgas se organizaron en San Francisco Xaliacan contra 
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'Garé:ia <ver infr:;a>. en el .Agua Fria y Tlacotenco 

cantt~a~~~~,';lr~. ¡~{~!}~~~~~iC;.~\Ei~J.Ca~P~.Maracio enfrentandose a la 

Silvicultora ·Industrial .'.~(¿:f6· ,;: 
:1·,:,' 

A tines de los años 60.s y c:on. la pro:dmidad oel cambio ae 

titular en la Presidencia de la República, los comuneras de 

Santiago Tlacotepec y Cor~nilla ·suman fuerzas, logranaase la 

restitución de los bienes comuna(es ~e esta ultima en el ario de 

1'7"71. Asimismo, como lo señalamos anteriormente, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación falla a favor de Santiago 

Tlacotepec en el juicio de amparo que interpusieron los 

madereros y pequeños propietarios encabezados por Florencia 

Garcia, a raíz ae que se publicara la restitución de bienes 

comunales. 

7. La nueva politica forestal. 

Al comenzar la década de los años secencas, los conflictos 

sociales se van a agravar en toco el estaco. ~n la sierra, la 

oancarroca de la Política Agraria Forestal, Pasada en la 

constitucion de Unidades lnaustriales de ~Kplotación Forestal, 

se deja sencir cuando las comuneras posesionarlos de los montes 

enfrentan, sabotean y paralizan las activioades de extracción Y 

elaooración de la madera de madereros y compañías particulares. 

~ntre el aHo ae 1973 y 1978, la praduccion ae macera y celulosa 
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e:<perimento una disminución media anual, ae casi 

respecto al aecenio de 195v - 60. 

un 51);~ con 

Las compañías madet-eras específicamente, aun cuando las 

concesiones les fueron otorgadas por el "ejecutivo oe la 

Nacian·' - por períodos variables de 2::i a :50 años - na acusaoan 

vencimiento, se ven obligadas, por el cambio ae la política 

agraria forestal del echeverrismo, por la presión, los reclamos 

y el oescontento ae los campesinos de la sierra, asi como por 

la inestaoilidad política que se vivía y la "dualidad de 

pooeres" propiciaoa por el movimiento guerrillero (10), a ceder 

sus derechos de explotación silvícola a la Forescal Vicente 

Guerrero, organismo pública que se: crea en. 1 <;7;;; e:<presamente 

para esos e~ec~os. 

El Presidente estaba interesaoo en la promocion e impulso 

de cal organismo para favorecer la postulación a gobernador, 

para esa entidao federativa, oel entonces senaaor Ruben 

t'igueroa, miemoro de su propia camarilla y uno de caneas 

"hereaeros políticos" oel general Caraenas. 

Ourance el se:<enio de la "apertura democrd.tica 11
, los 

pet-soneros ael Estaco, en sus oi versas esferas, la Feoeraci en a 

cravés de sus múltiples dependencias y organismos (aunque no 

asi el gobierno local), en medio de la ••crisis oe legitimidaa 11 

que vi vi a el "gobierno de la Revolución, buscaban 
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desesperadamente poner en juego reformas socia.les, mediante el 

-t-ortal eci mi en to de empresas de ,··parti ci paci on estatal como la 

''\i1c:2nt:.e Guerrero", que aseguras~~'. i~ ·~redibU idad y adherencia 
¡·- - ·-. ; :' .• • 

de los campesinos en la er:iú·6~a,··~·~1l'trc,;.. 

Pero el secular ai~l~~il.~~6 de 
. ' 

Guerrera, así como el 

"atraso" relativo que .acusa, hace que los cacicazgos locales y 

regionales se erijan y levanten como un verdadero "factor real" 

oe pooer, que los aecretos del Presidente se ven 

imposibilitados para demoler. En consecuencia, paradójicamente, 

el reformismo social y la creación de la "Vicente Guerrero", 

van a cont:riauir al recrudecimiento de los conflictos sociales 

en esa region hasta el a~o be 1975, luego de que la guerrilla y 

el Partido de los Pobres son golpeados en la persona de su 

maximo oirigente y Ruben Figueroa alcanza la gobernatura ael 

Con Echeverria la aivisa orientativa ce su política 

agraria forestal era "De la e:<plotación del cosque a su 

8. La Cogestión. 

As~ pues, creaaa la Forestal Vicente Guerrero, derrotada 

¡a guerrilla, se logra no solamente canalizar <mediatizar) las 

luchas de los proauctores alaeanos, sino que can dicho aparato 
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r - -.- - • 

economico se ya a ihaugu.r'-ar (de manera· idéntica a como ocurre 

aui-arite:··E2lcaroeni~m~!cori fos:·;C::C\fiiit~s.a~·:~j~;_.{g~¡{i.• Ltna de las 
, ·, . ., .. ,:/'·, ·:~;.( >·.'> . ',:-:~:': .<' ·~·;" _,,,. ,,_;,j'.: \lr::·· . ·•.;. '". ·- ~ ;-"/'=~··: 

::º:;ü"j¡;~~~~~~~~~~~ !~,¡~~lif ~}1~r ""'' f '.cacii '"'' 
.:.r·~:-, ·: (•' .C::.. :'.·,.;~¡ ' _ ... ,.,_, ~:;".,",' ·.;}:t 

·:·L~:~:·:~::· ._,, )'._...~'.-::E:f.: :tY· e··-· --."'·:: 

nueÚµb ''.:~;:·ua'rd; en 

la 

. Tet~m i namos la sección siguiente, 

a01a1izando la e:<peri.enci a particular de una comunidad 

pueblerina: el ejioo .el ·Molote, inmersa ella en este preciso 

marco regional y si~uándonos en el punto de vista de la 

comuniciaa misma. 

Mscr1anta la firma oa convemos de asociac1on en partic1pac1on. 
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TALA DE 

el 14 de 

resolución se 

de enero de 

El n•.Jmero de 

cuando la 

a hacer un 

result:ó que habían muerto o se reparca' -de~ utilidades 

encont1-aban ausentes oel ejioo por oiversas circunstancias, 2(1 

campe~1n~5 con derecnos agrarios r2conocidos, por lo cual el 

Fondo Nacional ce Fomento EJioal recomenoc que se hiciera un 

nuevo escudia sobre usu~rucco parcelario lprivación de derecnos 

-y nuevas adjudicaciones). 

Ese ano ( 197.0.) el presiaente cel 

convoca a una asamolea general extraordinaria, conJuntamente 

con representantes ae la delegaciOn agraria, para informar de 

1os resulcadas del estudio que ya se hacia practicado. La 

mediaá. md.s importé.nte que se tomo fue la de aesconocer como 

m1emoros dar ejido a los campesinas raa1cados en el poblado de 
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Los 

Además del plano es~e 

nucleo contaban con un plano informativo. En este .documento 
. ~· . =---'O--· 

apar:cia ia sobreposición de linderos entr;:e ·el ·:ejÚJo;/y.'«1a. 
' ··.·::· ~~.'-":": -~--:~''< -~-

pudi énoose apreci<.'.r que{4:60~)~\~'h,a5.·:oec comun1aaa de Tepetixtla, 

comun1aoa, aprO!{imaciamente un 60i". de SLt e~<tensión. 

El conf!icco de linderos subsecuente que se origina entre 

El r·to!ote y la mencionaaa comunid<.'.d se agravó aesoe 190'7·, 

cuanao Hrmando Ruiz, un ani:ig1..10 maaerera, e:<pl.at:o e·:;a zona. 

ha.oienoa ccntrataoo los a.provechami entes +~reste.les 

excius1vamence con Tepetixtla. 
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3. Uri .d6tile c6nf licto ~e1lindercis. 

~ra saaidd: ;~~ .;;~ ~~;o;L~~· ~~Li='.oe6; ane:<o perteneciente al 

eJ ia6 El ;~raí~6~' ~~cz: 'ú~·~~.:Jh\1'€)t:ua '.'.'ae' ampl iaci on oe ti erras 
·.. >''. ,'../~ 

pa1-a cráaájar. dentro oe esa• mis.li? ¡,;ea; de sciarepcisici 6n• de 

Kelacionado can esto:;:2o~,1-~ pres.io~;te,~j~}d,~los lirideros. 

comuneros ce Tepetixtla que argL/L~. se1-. ?16~ ·.{'1~~ i{i mas 

poseeaores de esas 46UO has. de cosque.··- e.s'ta iéi\:/n.;:='fio;,"-de que 

los ej1aatarios ael Molote no radicaba_n ~rL~~~ix~.~x; .. d~l1tro oe 
·~~ ;<·cr;.:.· · -·-

10 S Limites ae dotación de su ejido, s1.no>•que .. e:<cepco el 

pequeño nücleo de campesinos pobres oe· ,-B~~'ri'o- Viejo, una 

t:ercera parte apro:<imadamence, los dos tercios rescantes 

habitaban tuera, en los poblados oe Las Uelicias, La Nueva 

Uelhi, y Los Piloncillas. 1 Ls esta s1tuacion, as1 como lo 

ocurrido en l~ocl a los pooladares de 8arrio Viejo, cuando 

tueron agredidos por un destacamenco milicar y amenazaaos can 

la aesposesion de sus tierras y la quema oe sus casas, lo que 

vino a acencuar aun mas la insistencia de solicitud de tierras, 

en terrenas pertenecientes al Melote por parte ae poblaaores 

del Edén, y la presión en el mismo sentiao ae los comuneros ae 

fepet:ixtla por el reconocimiento, a favor suyo, de 1a propieaad 

oe las 4 bUU nas. en litigio. 

l.ü1T10 lo indica.no:; antes en la Clepuraélon agra.na Oe hi-~· no se les co1w;uíuo Ei15 o::re~hos 

aqranu;. 
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robo, eran, 

11olote 

de rediias, 

ca1111 onel:.a ae 

para transportar ia maoer~. circular 

~ rumores en el sentido de que !os ejidatarios de El Paraíso 

responsaoies de! robo de ia madera, aseguraoan que ésta se 

había sustraído oe una area boscosa colinoante con lepetixtla y 

el Melote, que les pertenecía. La comunicad de Tepetixtla 

tamo1en resui~o afectada con dicho rooo. 

4. 

t::n 

La contratación de 

Poniente. 

19'72 !os ejidatarios 

los montes del ejido por la 

dei l'lolote denuncian a la 

industria Fores~al del Poniente por derrioar arboles sin que 
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previ amencé de conformidad con las 
' ; ;; . ~ '..: ~' ' 

autod z~cione,is~·o+iC:fai"es'~c. f::sta> acusaé:i oii hacia acreecÍ.ora, a .1 a 

Lomo¿;¡,¡·~·~d~··:(i'f'Sf~~~~~f~~~~~'fi~~ii:'~~g ;.e~>1~i~~~ F~re.st~l .en \'1ga~. 
"".e ~·~~~i -"·.;. :·t~. <='·~-~; :1>"' ··,. ;'<· : ... -:;-: ,.·-·.· .·. . .,' ' " ., .. 

tOse ªl;!~i:;iti•6 ;'f.~CiE!;;t·~t.ti~.t·.~sSf;~.~:~l.;~'i ~.c:f ~ ~a~más, •·~liana~. ~·~.·, ·~ab Í a 

c811cr~1g~ i··~ ~Ducúiciaci><iJ~r · a~paratla ·;;,1 contrato i~<e:\::<P,X,º~~c?~n· 
ceie~f~~·~·~nt~~ Í~.~inpr~s.ii:e:rillsiderada y el eji_do~} ~¡;'.',;~, .. · .. ·,· 

:··. -· ... ~=> :. ~ :-. -
- ··jt~-- -, ·; --·- ',"{~~~- :_-~.'.,'\;~~: '.>~~-; 

·i.:.¿;·:"rnaustria Forestal ae 1-·onierite incurr1oiyen 'yarias 

v1a1ac1anes más, como las siguientes: 

JÜan .. i'·enaloza Hernandez, el jefe de campamento, envió el acta 

reda.'ct:ada por el mismo a Hect:or Roldan t:.soinoza superintendent:e 

ae l~OPO, en Ch1lpancingo. E::n ella informa de "las p_ersonas 

qúe n1cieron el acuerdo para la derriaación Csicl de arooles 

mue1-tas y elaborar lsicl arboles desenrraizaaas y quebrar Csicl 

poi- ocros arooles''. Las fallas de est:a acc1on est:an, primero, 

en que la única persona que admite haber firmaoo el acta es el 

president:e del camisariado ejidal, pero su firma se aoi:uvo a 

base ae engañas y amenazas veladas. 

Segunda, Alfonso Diaz, una de las que aparecen como 

1·1rmantes ael acta na sabe firmar, lo cual prueoa su 

fa!sificac1on. Felipe lamudio, tercero, otro t1r1nance mas era 

empleaaa ae la empresa y no ejiaatar10 ael Melote, lo cual 

podía darle la calidad de testigo Unicamente. Cuar~o, Ra1mundo 

b acta que levanto ei jefe oe ca.noamento oata oel oe no·,,e,,ore de h'i" ·1 la ar.uaiioao 
hao1a vencioa 2n seot1emore oe ese año. 
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ae el. 

acontec11111entos de la aelegac1 on 

consecuencia de dicha gestion 

Suosecretar1a Forestal y de la Fauna 

la inspección y levanto un acta. 

No contentos con la situación, los directivas de La 

i-·on1eni:e intentan donar en ese año de 197¿,, el campamento 

de frincheras a un desi:acameni:o del 49V Bata! l on ae 

lnfanteria, estaolecido en el Puerta del L:Jal lo. r::.n el tie111po 

durante el cual la empresa mencionaaa se a1spone a explotar las 

recursos forestales de el Melote, entre ocras ae las obras 

aaqu1r10 un campamento forestal <en trincheras) qL1e contaoa con 

las aditamentos suficientes, habitaciones, uoicac.ion, etc., 

para aloJar al personal que se empleara en los trabajos de 

cari:e, trocea, arrastre, carga, etc. 
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t:.l<ist:ian sin emoargo, impedimentos de tipo ·legal p·ara que 

aque11 a . donaci o.n pudiera efectuarse. L:.n e+ect~, como. antes 

señalamos·, la temporada (anualidad que traoajo La t''oni~nte en 

el eJido finalizo en septiembre de 1972 y en l.a cláL1sula 

sepcima del capitulo VI! de la vigencia y garant~a del contrato 

celebraao entre el ejido y la empresa se estipula la siguiente: 

11 H ia terminacion de este contrato la5 construcc1ones y 

meJoras territoriales que haya hecho 'La Empresa' y que tengan 

caracter de permanentes en el terreno del ejiao seran propieaad 

del mismo, sin recargo alguno". üe acuerdo con esta clausula 

1 a empresa no tenia atribuciones para aisponer ae las 

·'cons~rucc1ones 11 que tenían 1'caracter de permanen~es 11 • Pero 

oicha clausula no era detin1tiva n1 ga1-ant1zaoa naaa en 

aasoluto. be trataba oaviamente de una medida polit1ca aictada 

~ tanLo por las necesiaades inmeaiatas oe la empresa como par el 

~erco que se precendia poner a la guerrilla lal meoíoa na 

progreso ya en parte debida a que en 19/~ la Forestal Vicente 

Guerrero a un año de creada reclamaba para si el monopolio ae 

la e:<plotac10n forestal en el estado y por lo tanto la 

anulacion de las derechos concesionados a La Poniente. 

[¡ fartiao de las f·aores ae Lucio Cabana; 8arnento. 



5. 

ae el 

muchos ae ellos =tenía~ como 

el cultivo del cafet:o y sus 

precisamente en las cercanías ae 

aqueL los dos pool ad os. En el area ae t:ierras de laoor del 

ejiao se cultivaba solamente maiz intercalando frijol, picante 

o ca1aoaza, aplicando el sist:ema de roza-tumoa-quema. Es en 

esta area ae cultivos de tlacolol o chicahuales en la cual 

aesde el arío de 1962, cuando fue creado el ejido, Jorge 

Bautista eJiaatario erradicaao en el E::den, ane:<o perteneciente 

a el ejido el Paraiso, ecnaoa sus animales todos las años 

ocasionanao aestrozos y graves peraiaas. Los mayormente 

afeccaaos eran los campesinos pobres de ~arria VieJo. Est:os a 

diferencia de quienes vivían en las Uelicias, 

La r.iueva IJelhi nacían empezado a plant:ar 

los Piloncillos y 

el cateco con 

post:er1orioad, pero su subsistencia seguía descansando en la 

agr1cu1cura de tlacolol. La invasion ae ganaao no era 

esporadica, sino sistemática, año tras año. Esta invasión 

aoqu1rio matices de una agresión abierta por parte del ganaaero 

Jorge ~aut:ist:a y del ejido el Paraíso, que evidencia las 
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sus tierr.as a los 

ademas, a 'citrC3s.· niveles~. A 

terrenos de labor que perté~e~Ee¿i~~·,.~i: \1~1 ote, 

Edén. La· oti-a·'•'~o'rma .. mas 

··.~~gt~i;~}iy·°iiSv~· h~rmano, 
nic1eron los pooladores del 

ao1ertamente violenta era que Jorge 

1·1aceo Hvila, 1os dueríos oel ganado in'va;;;:ar·~.¡~~·r\'~oi'·af1;~i1!?gado al 

extremo ae trazarle el 
·~-'·:.---. ,._~''. <;-~~'··-'\\ "':,: .· '"f:¡ ,_ "._-: 

alambre de súsip'ot'f·eros· ·para oue el 
,' . '·-, 

ganado se metiera a las milpas. Los.cri.~pesinos de Barrio Viejo 

n1 siquiera pacían "soltar sus vaquitas" en sus propios montes 

pues corrían el riesgo de peroerlas, porque cuando Jorge y su 

hermano sacaoan su ganado de allí arreaban pareJo. Los 

an1ffiales se metian hasta en los plantíos nuevos de cafe. En 

1'179 los arrieros de Jorge Bautista se llevaron un becerrito 

percenecience a los ejidatarios, de ano y medio. 

Ln 1967 o 1968, esta misffia persona pago a unos JUa1c1ales: 

"nos estropearon (golpearon), nos amenazaron y nos dijeron que 

nos iban a quitar las casas. Lran puros federales y no nos 

aacian por qué nacían eso. Mataron a Lucio. Los quacnos nas 

011eron que venian facultados para hacer lo que Jorge ~autista 

y Maceo Avila les mandaran. A los guachos les pa,gaoan $50.00 

01arios. l:.ntre ellos, f·lateo f.\vila vestía de militar". 
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vino 

se ha-6i"a~ .l:nviciaao y seguían acabando con la milpa". '"º les 

pago: "Hcordamos que nos diera cuatro sacos de maíz por litro, 

en total cien litros, o $300.0u por litro. Aaemas, yo como 

comisario municipal le dije que ya no queríamos a sus animales. 

bolo consegu1mos que los sacara un mes. Hemos oioo que Jorge 

~autista a veces dice que no encuentra sus animales o que nos 

los robamos, qL1e salen oañaaos". 
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o. La Forestal ·Vi'cente Guerrera· y .. la asociacion en 

con po~terio~idad, le propone al ejido 1~ +irma del convenio de 

asociacion en participacion, pero sus miembros lo rechazan 

~ porque no estaoan de acuerdo en las cono1ciones del mismo. 

~urna respuesta los ejidatarios le proponen a ese organismo un 

convenio alternativo en el cual el nucleo eJidal operaria como 

contratista, es decir, proporcionandosele el equipo necesario: 

equipo de aserr-io, transporte y e:<traccion para el 

aprovechamiento de sus montes. La ~Vb no acepta y oesoe 

entonces los oosques de el ejido no se han vuelto a talar. 
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CONCLUSIONES. GENERALES 

Una nueva lectura de los pensadores del pasado que han 

dedicado su obra al estudio del agro mexicano nos ha conducido 

a 1a previa elaboración de una perspectiva de análisis 

determinada, que desarrollamos en el primer capítulo, en 

terminas de una discusión metodológica cuyo centro es el 

problema de la metamor+osis e:<perimentada por el Estado <en el 

siglo XXl con la crisis de 1929, interviniendo en adelante, en 

forma directa en "la relación productiva social". 

Pero puesto que el Mexico <antes la Nueva España) que 

surge con la +ormación del "sistema de los quinientos años", el 

capital viene al mundo en condiciones históricas que le son 

impuestas, dándose de hecho una convivencia entre formas 

modernas y no modernas de producir 1 , limitarnos a esa sola 

perspectiva para una adecuada comprensión de nuestra realidad 

socio-histórica habría resultado insu+iciente. 

Ve esta suerte, nos vimos precisados, por +uerza, en un 

segundo abordaje metodológico, a hurgar en el pasado, 

remontándonos al Descubrimiento y Conquista del Nuevo Mundo, a 

Para un plantea.uento sugerente a este respecto se pueae consultar: Overbee~ Henk y 
f'atncío Stlva, "soore la misiOn historica del capital y los orígenes del desarrollo 
capitalista", Revista de Investigaciones Políticas y Sociales, Amsterda11, v.3, n.4., 1983. 
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la Nueva España y, a1,:,Méxica i-ndependiente y actual, haciéndose 

pasible-can,ese 

Primero, descubrir una segunda naturaleza, por así 

llamarla, de nuestra organización política <el ~stado Mexicano) 

fincada en una estructura monárquica-despótica que se ha 

reproducida y se mantiene a lo largo del tiempo (de centurias) 

y que en el sigla que corre, al encontrarse con la 

contemporaneidad, da origen a una entidad política de una doble 

naturaleza: en un mecanismo única se van a imbricar ese 

elemento fundamental de regulación característica de toao 

~stado moderna y el despotismo y 

Segunda, explicar cómo en la contraparte ae este marca, la 

si t:uaci ón y "soarevivencia" de la comunidad pueblerina y el 

minifundio <el ejido y la comunidad agraria en tanto formas que 

derivan de la propiedad oriental asiática o americana, a que 

son sus sucedáneos en el presente>, responde a dos causas: 

a) al incesante proceso de restauración de estas formas no 

modernas de producir, resurgimiento que se manifiesta en 

las motivaciones y en las móviles de los movimientos 

campesinos, milenaristas a mesiánicoJ1
, y 

,. &assols usa la expresión "monarquia centralizada no hereditaria". 

Los ocurridos durante los siglos Xll y n de los cuales en este ultuo e¡ zapaus~o, la 
crist1ada o el cedillisoo son, entre otros, algunos e;e,nplos oe ellos. 
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o) al lugar que ha ocupado históricamente México Cy ocupa) en 

el mercado mundial y en la división internacional oel 

traoaJo del siglo .<vr a la fecha. La palabra 

"subdesarrollo" designa en México algo más que "atraso", 

es la coe:<istencia de oriente y occidente, siendo en este 

sentido un país de +rentera. ts en esta trama en la cual 

se inscribe la realidad del minifundio y la comunidad 

pueblerina. 

A nivel regional finalmente, y en su dimensión 

m1crosociológ1ca Guerrero y el ejido el Mo1ote, pese a que 

restringimos el horizonte histórico en ambos, no hacen mas 

mostrarnos cómo se reproducen en otra escala, pero con 

que 

toda 

puntualidad, el despotismo, la regulación de los procesos de la 

producción social y el productor aldeano. 

13:!. 



.. 

N O T A S 

CAPITULO l 

l. ll00010 1 Norberto, et. al., El marxismo y el Estado, Ea. llvance, S.A., España, 1977. - Del ~Bmo 
autor: lGué socialismo? Discusión de una alternativa, Plaza y Janes, S.A., España, ¡977; ferrajo1i, 
Lui91 y lianilo lolo, Democracia autoritaria y Capitalisll!O t\aduro, El viejo Topo, E;paña, 1976. 

¿, 

J. 

4. 

5. 

b. 

l. 

ti. 

y, 

!(¡, 

11. 

Le. 

JJ. 

filthus;er, Luis, et. al., Discutir el Estado, folios Eaiciones, Mex1co, 1982. -

i:errom, tlumberto, Teoría pal ítica del Socialislll01 Ed. Era, Hex1ca, 1~78. 

!de~. 

Harx, C., El Capital, FCE, Nexico1 1959. t. J, p. XXIIl.-' 

fiosaolsky, koman, Genesis y Estructura de El Capitai de tta;.x, Sigl1{XAJ, He:dco, 1978. pp. 6ú y Bl. 

ldem. p. 50. 

Jbiaem. p. 82 • 

Marx, c. Contribución a la critica de la econ0'1ía palitica, Ca•un1cac1on 1 España, 1976, p. 279. 

Marx, c., El Capital, Siglo XXI, Hexico, 1978. p. 

"La cooducta de cada una ae estas clases <capitalistas y obreros era el resultado oe la situacion 
re;pectiva en que se hallaban colocadas". <Reports ... 3Jl st october lt146, p. 1131 op, cit. p. 

ldeQ, p. Jb<J, 

Jdem. p. 361. 

'Estas procedimientos" del capital, por e¡emplo, en W48-Ui51l, "han aportado ademas Ja prueba 
rncontrovertible de lo falaz que es la afireación, tantas veces lormuladas, según la cual los 
ooreros no necesitan protección, sino que debe considerarseles cooo personas actuantes que disponen 

134 



.. 

·--

libremente de la única propiedad que poseen: el trabajo de sus manos y el sudor de su frente•, 
lkeports .. , 31Jtn Hpril 1 .1850, p. 451 "El trabajo libre, si así puede llamársele, incluso en un país 
libre requiere para su protección el fuerte brazo de la ley" !Reports ... 3lst Octooer, 1Bb4 1 p. 341, 
ide111 p. 

14. La ley de diez horas, en los raines industriales por ella protegidos, 'ha salvado a los obreros de 
una aegeneracion total y protegiao por su salud física'. IHeports ... 3lst üctober, 18491 p, 471 'El 
Capital len las fábricas) 'nunca puede mantener la maquinaria en movimiento •as alla ae un período 
deterininado sin per Judicar en su salud y su moral a los ooreros que emplea, los cuales no est.ln en 
situación de protegerse a si m1s1BOs''. llbidem, p.81 lde.n p. 3o4, 

15. Una ventaja a1m mayor es la distinción, que por irn se ha vuelto clara, entre el tiempo que 
pertenece al propio aorero y el que es de su patron. El oorero anora sabe cuanoo comienza el suyo 
prop10 1 y al tener un conocimiento previo y seguro de esta circunstancia, est.l en coodicionesde 
disponer por anticipado de sus propios •inutos para sus propios fines' llbidem, p. 52)·, 'Al 
convertirlos en dueños de su propio tiempo !Las leyes fabriles> les han infundido una energ1a 1oral 
que los esta orientando hacia una posible toma del poder político. llo1de~, p. 4ll lae.n p. 

Lb. l11versos autores 10 seilalan: Fnedmann, li., La Crisis del Progreso, f.a, LttiH, l:.:;pa.ña, 1977. 
l'alloa1:i, Lnstian, "fardis1na y tleolard1s1no", Revista de lnvestigacion Econo•ica, facultad oe 
Econom1a de la UtlHM, 197d. Gramsci, Antcmo, "Mencamsmo y fordismo", en 11aquiavelo, la Política y 
el Estado Moderno, Argentina, l97b, 

17 • 

lfj, 

l't. 

2v. 

-¿¡, 

22. 

tngels, Federico, El Antidhliring, Grijalbo, Me:uco, 1975. 

l;aplan, Marcos, Estado y Sociedad, UtiAH, Mexico, 1978. p. 19b. 

kendon, firmando, "El Bonapartismo". !Sobretirol, 

ldem. p. 3:$. 

ldem, p •. 3.3, 

Cordova, Arnaldo, 'Meúco: Revolucion burguesa y poi itica oe masas', Cuadernos políticos , Mexica 
n.13, 1977, 

23. f.ngels, Federico, "H problema de la vivienaa•, en Obras escogidas, <o. Progresa, l'Juscu, sd. 

¿4, weoer, Max, "La Política como vocacian" 1 Colección de Estuaios Fund•1nentales 1 hev1sta ae Ciencias 
f'olit1cas 'f Sociales, n.lb y 171 año V, 1959. Traduccion de <nnque Ganz.llez f'eórero. 

135 



-l: 

.. 
·~ 

<;j, Poulantzas, tilcos, et, 'al. 1 Las clases sociales en A.olérica Latina, Sigia XU, Nc:uco, 191.4. pp. 122 

. °:,IJ, 

-~l. 

S2. 

3.!,. 

. ;4, 

3:,. 

J~. 

J7. 

Y m .. 

Milíband, kalph, Marx y el Estada, .Ed. Tau, España,_1976, p. 5l. 

ídem. p. j7, 

loe11Í, p. 281. 

lde11, P.,. 11 • 

ldem. p. Jí" 
:.~- :;, :.'. :: . 

· 'ci,aud.n; Fernando, La crisis del movieienta comunista internacional, Ed. i\nagra~a, España, 1979. p. 
27 

Prolo.jo oe este autor al iolleto de Carlos Harx, 'Las luchas de ciases en Francia', Obras Escogidas, 
t:d; Progreso 1 Moscti • 

~d. En J,J, kousseau encontramos este principio: Y '.;con que oer"'ha cien que quieren un aono votan por 
diez que no lo desean? La Ley de las Mayorias en los suira9ios e; ella misma fruto oe una 
convencion que supone por lo menos una vez, la unanimidad" El Contrato Social, Ea. f'orrua, M!xico, 
1977. p. 9. 

39, Lerroni 1 Humberto, La Teoría de la Crisis, Ed. Comunicacion, España, 1979, 

136 



.. 

" 

41;, Haams, W.P. 1 los Estados Unidos. de A;édca, Siglo}.11 1 ~exico, l9tlJ. 

41. úlmedo, Raúl, La Crisis, Ed. Grjjalbo 1 tfaxico; 1979; pp; .14 y 1~. 

4L. lde1a. El Capital 1 cap. VIII. 

43, Mosley, R., 'La Teoria de la Crisis Fiscal", Monthly fieview, l\'78. p. Bl'. Consultar ta•oien: James 
ü'Lonnor, La Crisis del Estado Fiscal, Ediciones Peninsula, Espana, l~tll. En nuestro pais Jesus 
~eyes Heroles percibe puntualmente el fenomeno: 'si, como se ha señalaao, en nuestros oías asistimos 
a la cronica crisis fiscal del Estado, en el caso de Mex1co esta asum1a obviamente los rasgos 
universales, mas ciertas caracteristicas especificas, peculiares, del E.staao econo.u1co, social y 
politico en que nos encontramos, que la hacian a<Jn ,nas severa.' "Oeoe•os pol1t1zar a la sociedad 
c1v1l', Unoil<lsUno, 6 de febrero 1979. 

44. ldem. p. 81. 

4:i. laein. p. Bl, 

qb, laea. p. 82. 

41 • Iaem, p. 8~. 

48. lde1. p, 83. 

4.¡, ldem. p. 84. 

JIJ, ~oulantzas, i1tcas, et. al. 1 La Crisis del Estado, Ea. Co1nun1cac1on, 1'i&2. 

!il. .Negr11 fintonio 1 'lleleuze, f1loso/o de la modernidad', El pedí! de la jornada, l'iil9. 

:il. kooinson, Joan, Introducción a la Econ~ia, Siglo XXI, Mexico, 1%7. 

jJ. ldem. i aaemás: Mattick, Paul, Marx y Keynes, Ed. Era, Mexico, l't77. 

~~. f<obinson, Joan, Contribuciones ... FCE, hexico, 1978. p. 311. 
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~j. Lardera.fialanda 'f Larla; Tello en t/ue;tro pais fincaban ;us e;p2ranzÜ en la "Ü,nptezá del proce;o 
e1ectaral". "Mextca: el futuro 1n•eaiato1 El Perfil de La Jamad~, lb,de jÚnio;:1989, 

j;,, ri2qri, ~ntonio, Del Obrero masa al obrero social, Ed. Anagraoa, 
con;ultar Dosinio y Sabotaje, El Viejo Topo, Espaioa !9N. 

57, Esta; fueron las palacra; ae Felipe Ganzález cuanoo visito 
Jo>! Lopez f'ortillo. 

58. ldem. Del Obrero masa al obrero social, p. 22. 
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CAPITULO II 

l. Para ei caso de brasil citemos solamente el libro ae Cardoso, Fernando H2nnque y Enrn Falleta, 
Dependencia y desarrollo de la América Látina, Siglo XX!, Mexico, 19b9, En l9b5 en nuestro pais se 
publtca La democracia en México, de Pablo González Casanova, Ed. Era. Un año ante; Roaollo 
Stavenhagen hacia escrito: Las clases sociales en las sociedades agrarias, que publtco en 19b9 la 
Editorial Siglo XXI. Un test1monto .nas son las criticas oe Andre 6unther Frank1 Enrique Se.no Calev 
·;Víctor Flores Olea, puclicaaos los dos primeros en el n. 3 de la kev1sta Historia y Sociedad, en 
el otario de 19b5 y la tercera aparecida en la kevista de la Facultad oe Ciencias Politica; y 
Sociales de Ja Urll;M. A estas tres debe1nos agregar tamb1en Ja; "Siete tesis equivocaoas sobre 
fimerica Latrna", del mismo Sta•enhag2n publicadas en el f·erióoica El Dia1 en el misma año. 

2. Colmenero, Sergio, "El movimiento ae lioeracion nacional, la Coniederacian La1npesina Independi2nt2 y 
Cardenas', Revista Mexicana de Ciencia Poli ti ca, FLPyS, LiMH, 1972. Consultar ta,•b1en: 'La 
tiaciologia Rural Me:<tcana: de la rnst1tuc1onalizacion a la cnsis" 1 proyecta lle inve;ti9acion ae das 
a1umnos ael Departamento de Socioloq1a fiural 1 UHCH1 1990. 

J, laeon. 'E.I movimiento de liceraciOn.,,", 

4, Flores, Edmunao, "Investigue ahora y reforme despues", !sobretiro), 

:;, !Ju,nont, René, Hallbre en Héxico antes de 1980. Ensayo sobre la Reforma Agraria y el porvenir de e;te 
pais, lsobretiro). 

b. lomado del period1co La Jornada, 2 de •ayo 1991. 

/, Lopez fiUst1n 1 A., "ürganizacion Pal itica en el Altiplano Central oe Me:aco durant• el poscta;1co" 1 
Historia He:<icana, Colmez, n.92, 1974. Florescano, E. Origen y Desarrollo de los Problemas Aqrarios 
de México, 15(11;-lbil, Hexico, E.KA, 1966 1 Stavenhagen, fiodolto, "heiorma Agraria y Clase; social e; en 
Mex1co" 1 Cuadernos Internacionales de Soc1oloqia1 Paris, Francia, l~b2. 1traauccion m1a). 

iJ. lü1r.o entender el periodo largo en tér~inos ae Fernand 1:1rauoel: • ... el punto ae vista oe Dio; F-adre'. 
Para Dios Paare, un año no cuenta; un siglo es apenas un parpaoeil, Y, paco a poco, por abaJD de la 
historia de las fluctuaciones, por debajo de l>. n1stor1a de lo; acontec1ouento; 1 ae la historia 
superficial, me interese en la h1•toria casi rnmav11 1 la historia que se mue·1e 1 pero que ;e mueve 
lentament~, la historia repetitiva. (,,.) Esta histana inmovil 1 e;ta historia que he termrnado por 
llam~r la historia de larga duración, es la estructura de la historia, es la explicacion de la 
historia". 
(,,.) La h1stona de Francia, tal como lo vemos ahora, tomaoa en sus crisis, en ;us ~ov1m1entos 1 sus 
11tpac1encias 1 ;u; querella; politicas -a la que ame1nos a na-, esta Francia que parece con;tru1r ;u 
aestino, flota en realidad sobre una historia pro1unaa1 saore una historia, no rn.ovil, pero casi 
lniT10'til. t.; la historia del mundo, es una historia que"ª en ciertas a1recc1one; y cualquiera ;ea 
nuestra ag1tac1on 1 cualesquiera que sean nuestra voluntad, nue;tro; ae:;eos, nuestro; tantasJ1a5 1 
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·~· 

;Gmo; arrastrados en ese movimiento de orden general". Braudel, .Fernand, ·;una.lección de histeria, 
f~E, HMco, h~V. p.· 12. 

9, "La Cónstituc1on de Aoatzingan ... 118141 representa la primera man1te;tac1-on de :fe c~n'stituc1onal de 
ia rlac1on H_e:Úcana... contiene una de las .na.; puras 'f 9enerosa; -2!l:pre;ioó2;' oi:l pen;a.11iento 
inoi"vidualista y liberal de los siglos XVIII y XIX", Mario de la Cue;·a, "La- Idea de Sooerania', 
EstudÍ_os sobre el Decreto Constitucional de Apatzingan, UNHH, Me:<ico, 1964. Citado por Gonzalez 
H''1iez, rl. La Constitución de Apatzingan, Sep-setentas, Me:<ico, 1973. 

lCJ, frias, H., Tomochic, lo. Oifset, S.H. 1 198~. 

11. lanni, U., Esclavitud y Capitalismo, Me:<ico, Siglo XU, 1977, 5emprat Assadourian c., Modos de 
Producción en Amerita Latina, He:cico, Siglo U1, 1973. Marx, Carlos, Materiales para la historia de 
~11erica Lát10a, luaaernos Pasado y Presente, Siglo X.11 1 Mex1co, 1972. p. 17b. 

U. Caorera, L. 1 Obras Completas, Mexico, Ed. Hermes, 1982, t.l;·:-

1.}, lbiaem. p. 

14. Calles, P.E., IV Informe de Gobierno, 1928. 

'- 10. ·&eg•m A. Corcova, este transito se opera con et caraenismo. Ver: 'Me:c1co: Revoluc1on burgue;a y 
Polttica ae masas 11

1 Cuaoerno; ... olit1cos, n. n, 19i7. 

lb. Vea;e Leopotdo Solis, La planificación en México, Sep-setentas, 1977. 

17. t:I regimen cardenista está a la altura de su tiempo: en la Rusia soviet1ca se hao1a inaugurado el 
comunismo de guerra en 1918-1921; en Alemania con el a;censo oel nac1onal-soc1ailsoo se puso en acto 
ia adm1n1stracion macroeconom1ca¡ y el U.S.il. con el presidente Roosevelt se aplica el New Oeal l y 
ll, entre otras expenenc1as. Ver infra Cap. l. 

w. Rouaix, P., Génesis de los artículos 27 y 123 de la Constitución de 19171 H1X1co, Instituto Nacional 
de Estudias Historicos ae la Revalucion Mexicana, 1959. 

l'i. ldem. 

¡1¡, taorera L., Ide•. Fernandez y Fernández, R., La Socializacion de la Agricultura Hexicana, s/f. 
waaras Caldas, J., El Soviet en México, s/f. 
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... 

.::l. >l ... e1-ouao;a 1n!!ntu oe haoer canvertit1a la cate~ar1a 2n un arina anuco1ñun15ta 02rten2ce a! ati 
oerecha oe la ;ac1aldemocrac1a al2mana1 que durante ta ;1tuac1on revu1ucHmarta de h'lti-h'h' 
protagon1zaaa en su periodico vorwarts iAdelantel una fuerte campana contra el 5ocialis•us Asiaticus 
lt, ~tampterJ lle la f\us1a pa;revolucionaria tpu;-l'7'lJJ¡ al 1yual que el canac1do centn;ta Karl 
l:.out;ky, quien relac1onaoa el req1men bolcnevique con la noc1on del ae;ooti;ina oriental oe la 
;111111enr:e 111anera: ''atyund5 tarinn; de •l11llÍPl'füJ ;on 1nco1r1pJ.t10le; co11 un ur1.1;cero 1J2;;1rrollo 
cap1tausta. Una de o?;a; torm:i; e; e1 da:oot1;1r1a aneíltal y otra e; el protot1aa 1na; .noaerna 1 aQue1 
ou~ ;e d1sfn:a can el ve;tido de la dictadura oel oroletanaoa 11

• l:..kaut;h·, La Revolucion 
proletaria, Lanares, l'tó, Citaoo en el e:<celente libro ce Ha! l•raoer, karl Narx's Theory oi 
Revolution, en tmeva rork, 1'177 1 p. bJJ, Hein: D1etench 1 La leería del Poaer y el f'oder de la 
leería, Ed1c1ones ce Cultura F"opuJar 1 hl:nco, h~i. 

:::i. .Menoteta y rluf.e:, L. 1 El f'robleoa Agrario en He~ico, M1:uco, FCE, 1~74. 

<4. fi.JU1 estamos paratraseando a Carlos Nar:<, Los Fundamentos de la Crítica de la Econo1~ía Política 
t6rundrisseJ 1 Ed. lomunicacion, l:.sparia, l~bB. Ll. Y para una conceotua1i:ac1on oel espec11ico 
prOc~;o Qe indu:=tnallz.acton ver tiu1 ller1iíO Jorre;, lde1n. p~ J!, y ;;-. 

i:J. H'JUl!era, M, 1 "U heparto Agrario una Lucha Vigente", Revista SieITTpre, J~/4. 

ib. Lonsul tese el provecto oe 1nvest1gacion ae do; estudiantes del úepartam:nto oe ,ocrnlcg1a kural oe 
la UHL.11, c1taoo antes y de Raul f·rev1sch y otros, La Alianza para el Progreso, Ea. Novara, M1:<ico, 
11¡,q, 1amo1en ,chlesinger, ~rthur, M. 1 La política de la libertad, Uud;oil 1 l:.spana, lvl~. 

ú. 

t.ü • 

.d. 

311. 

.H. 

,:.i, 

loa,n. f·ra·íecto de 1n·1estigacion 1 La Sociología Rural Mexicana ... 

Kenl uumont, op. cit. 

bta·,enhagen, l<oool lo 1 et. al., Estructura Agraria y Desarrollo Agrícola en MIK1co1 FU., n1:<1ca 1 

IYbb, e• 

Hares, f.dmundci, "La kevalucion Veroe", Revista del H1xico Agrario, H1:<1co, n.1., bb5', 

trauer llerrera, ú., Memorias de Trabajo, l9bb, 1967 y 19681 HllH, Lhaoingo, 1511. 
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;;, t.che·1err1a, fti 0.'arez, L., VI Informe de Gobierno, 19/b . 

. ~4. Jorre;; Carral, G., 11La.Aoministrac1on de la Lri;is y e1 Lamoo", en Feoer, ,et. at., Ensayos sobre 
Cuestiones llqrarias, Departamento de 5ocioJoqia Rural, UHLH, 1%o. ka,n1re: 1 51lva A., Acuoolaci6n de 
Capital Y-Clases Sociales en la Ra1na Aqropecuaria en México, b4U-l'lti1J 1 Te;is ae tlaestria, u;.cH, 
l'fü:¡, 

1:,. l:.cheverria; kl Varez, L., ldem. 

Si. laem. 

o ... :.' .: -

óU, balbraith/Í: ... "ti ataque . al -consenso'. social•;' lmileniu•1 sil J, U ioeol001a es una cosa 
'm•ra•1illosaa.énte tie;ible: I~ da<a sus }•ponentes .-_una. ainalia gama ae oosioilioaaes: las 
ácont_ééiín1.l!ntoS-en 'con_tras_te Ji mi tan múétio; (san·Tiis tiei:'nos -lo; que góoiernan en qimeral. 

-Lans1iltese U1nar ftl•/ater, ~El Nada discreto· 
~ex1cana de 5ocioloqia, he:mo, _ 1985. 

4';. l:.xpresion empleaoa por Hlvater, loem. 

la ,contrarevolucion neolioeral", -Revista 

uro:co, wistano Luis, Los eJidos de los pueblos, ld. lJ Gaoalllto, Ne:,1ca, lS'J4. 

q¿ kouai:c, f'astor, op. cit. 

-..;.. J;u.nant, kene, "1:::1 SHH imposible de alcanzar con el actual s1ste1na". Proceso, n.ZiJ4, ·Seo~. 1%1.1, 
lamoien ver: 'l!ctor Manuel loledo, "La ecoloq1a qran ausente en la rniciatha ae retorma al L7" 1 La 
Jornada, 11 de Nov., 1991. 

H. Texto de la iniciativa del f'residente de la kepubllca, ~~ti, para retorilar-e1-:-art1cu-10-:2/-dec"_fa -
Constitucion ... ", La Jornada, liJ de tlov., 1·Nt. 

qti. iJ1Jmo11t, hene, op. cit. 

4b. h1J11.ooidt, Ale¡andro de, Ensayo Político sobre el reino de la Nueva España, fd. forrua, M1x1co, 19/J. 

41. l.:aedo 1 'lictor Manuel 1 ldem. 

142 



4tl. ~1• 1 La a·1icultura en Hexico, 1sobretiro1. 
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CAPITULO LIL 

l. ue la nacrrid liurtado, Miguel, Programa Nacional de 

L. va.rqai, h~rnanao, "h'e·:ur;o; Fore;t~le; y fie;erva.s 
rlacional ;o~re kecursas rlaturales y Sociedad 1 

.;,. uoar.do 1 Fraric1sco Javier, 11 La Letjl5lacton 
l~~l. 

4. l·ara la e1aboracion de e;te inciso 

5. 

" " 

Secretaría ·ae Retor.na 
arch1 ·,o personal . 
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'"-n 

Especie 

Laníferas con presencia 

Loniteras y latitoliadas 

Lat1foliadas con 

Superticie total 

Por zonas, 

s1gu1e11te 

Zona 

11 

l Il 

lV 

V 

la 

161 O!::l 

!:l04 567 

::>.S5 96tl 

;;.12 096 

42 tlOU 

145 



Las eHistencias to~~les, 

estimadas en LU9 l::i::l 149. 

corresponden a coníferas y 

~n cuanto aL incremento 

ei lnventario un voLumen oe 

cor-responde al aumento de 

Entre las dos especies el 

l:.n La misma 

supLementar1amente que 

apenas aLcanzaba Los ~85 

destino eL aserrío; un 9F. el 

restante otros usos. 

L4o 





H 

Guerrero 

parte de i 

taala 

aserraderos 

utilización 

l:.n Papanoa. 

trabaJo, en base a un tablero oe 

producia tableros de 9, 12, 16, 

iabr1caban tableros con gruesos ae 

t.n la poalación de ·1ierra Colora_da, 

namore, estaba estableciaa una tabrica 

\corrugada med101, La Celulosa del t'·ac i f i ca, 

de 

se 

··del - mismo 

y 
?.·:< . . -··, 
planta que 

papel 

fue 

montaaa por el grupo de inversionistas de la lndustria Forestal 

dei Poniente y vendida en 1974 a la Forestal Vicence Guerrero. 

Su capacidad oe producción era de l~o toneladas, en tres 

turnos. 
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